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DECRETO Nº 640 

 
LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE EL SALVADOR, 

 
CONSIDERANDO: 

 
  I.- Que las Disposiciones Legales vigentes relativas a la producción y 

comercialización de alcohol y bebidas alcohólicas además de su antigüedad, 

proliferación y complejidad, adolecen de vacíos evidentes que no permiten a 
las autoridades competentes realizar los controles efectivos, uniformes y 

objetivos para evitar prácticas en detrimento de la salud pública y de la 
recaudación fiscal. 

 

  II.- Que tales Disposiciones, por otra parte, obstaculizan la comercialización 
legítima del alcohol y bebidas alcohólicas a nivel nacional. 

 
  III.- Que la normativa tributaria aplicable a dichos productos da por resultado una 

estructura impositiva que conlleva discriminación entre las bebidas alcohólicas, 
mientras encarece los procesos industriales que utilizan al alcohol como 

insumo. 

 
  IV.- Que tomando en cuenta que las normas vigentes ya no responden a las 

condiciones, ni a los problemas que existen en la vida real, se hace necesario 
y conveniente actualizar el marco jurídico que regula a la industria de alcohol 

y bebidas alcohólicas en nuestro país. 

 
POR TANTO, 

 
en uso de sus facultades Constitucionales y a iniciativa del Presidente de la República, por 

medio de los Ministros de Hacienda y de Salud Pública y Asistencia Social, y de los Diputados: Cármen 
Elena Calderón de Escalón, Roberto Edmundo Viera, Jorge Alberto Villacorta, Alfonso Aristides 

Alvarenga, Salvador Rosales Aguilar, Juan Duch Martínez, Francisco Guillermo Flores, Sonia Aguiñada 

Carranza, Norma Fidelia Guevara de Ramirios, Alejandro Dagoberto Marroquín, David Acuña, 
Humberto Centeno, Eusebio Pleitez, Juan Miguel Bolaños, Oscar Morales, Mauricio Quinteros y Gerardo 

Suvillaga. 
 

DECRETA la siguiente: 

 
 LEY REGULADORA DE LA PRODUCCIÓN Y COMERCIALIZACIÓN 

 DEL ALCOHOL Y DE LAS BEBIDAS ALCOHÓLICAS 
 

 TÍTULO I 

 PRINCIPIOS GENERALES  
 

 CAPÍTULO I 
 OBJETO DE LA LEY 

 
Art. 1.- LA PRESENTE LEY TIENE POR OBJETO REGULAR ASPECTOS RELATIVOS AL 

FUNCIONAMIENTO, REGISTROS SANITARIOS, CONTROLES DE CALIDAD, PAGO DE IMPUESTOS Y 

GARANTÍA AL CONSUMIDOR, RELACIONADOS CON LA PRODUCCIÓN, ELABORACIÓN,  Y VENTA DE 
ALCOHOL ETÍLICO  O INDUSTRIAL, DE ALCOHOL METÍLICO, ISOPROPÍLICO, BUTÍLICO, BEBIDAS 

ALCOHÓLICAS DESTILADAS, CERVEZAS Y OTRAS BEBIDAS FERMENTADAS, TANTO NACIONALES 
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COMO IMPORTADOS, SIN PERJUICIO DE LAS DEMÁS DISPOSICIONES RELATIVAS A ESAS MATERIAS 

QUE LES SEAN APLICABLES. 
 

PARA LOS EFECTOS DE LA PRESENTE LEY, LAS BEBIDAS ALCOHÓLICAS DESTILADAS, 
CERVEZAS Y OTRAS BEBIDAS ALCOHÓLICAS FERMENTADAS, EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ 

BEBIDAS ALCOHÓLICAS. Y CUANDO SE REFIEREN A SALARIOS MÍNIMOS MENSUALES, SE 
ENTENDERÁ QUE SE REFIEREN A LOS DEL COMERCIO. 

 

LOS PRODUCTOS QUE CONTENGAN ALCOHOL ETÍLICO Y QUE SEAN CONSIDERADOS COMO 
MEDICAMENTO POR LA AUTORIDAD COMPETENTE SERÁN REGULADOS POR EL CONSEJO SUPERIOR 

DE SALUD PÚBLICA. (6) 
 

Art. 2.- Lo relativo a la recaudación de impuestos y derechos fiscales será competencia del 

Ministerio de Hacienda. 
 

LA APLICACIÓN DE LA PRESENTE LEY SERÁ COMPETENCIA DE LOS MINISTERIOS DE SALUD 
PÚBLICA Y ASISTENCIA SOCIAL, DE HACIENDA, DE LOS CONCEJOS MUNICIPALES Y EL CONSEJO 

SUPERIOR DE SALUD PÚBLICA, SEGÚN LO ESTABLECIDO EN LA PRESENTE LEY, DE MANERA 
INDIVIDUAL O CONJUNTAMENTE SEGÚN SEA EL CASO. 

 

LAS INSTITUCIONES A QUE SE REFIERE EL INCISO ANTERIOR, PODRÁN EN EL EJERCICIO DE 
SUS FACULTADES, SOLICITAR EL APOYO DE LA POLICÍA NACIONAL CIVIL Y ÉSTA DEBERÁ 

PROPORCIONARLO. LA POLICÍA NACIONAL CIVIL SE ENCUENTRA FACULTADA PARA ACTUAR COMO 
ÓRGANO AUXILIAR, EN LAS INSPECCIONES, OPERATIVOS O FISCALIZACIONES QUE ÉSTAS 

REALICEN. 

 
LA FISCALIZACIÓN, INSPECCIÓN, INVESTIGACIÓN Y CONTROL DEL CUMPLIMIENTO DE LAS 

CORRESPONDIENTES OBLIGACIONES TRIBUTARIAS, ASÍ COMO LA LIQUIDACIÓN Y RECAUDACIÓN 
DE IMPUESTOS Y DERECHOS FISCALES SERÁ COMPETENCIA DEL MINISTERIO DE HACIENDA POR 

MEDIO DE LAS DIRECCIONES GENERALES DE IMPUESTOS INTERNOS, DE LA RENTA DE ADUANAS Y 
DE TESORERÍA, CONFORME A LAS ATRIBUCIONES, FACULTADES Y COMPETENCIAS LEGALES QUE 

CORRESPONDAN A CADA UNA DE ELLAS. (6) 

 
Art. 3.- PARA EFECTOS DE ESTA LEY, SE CONSIDERARÁN BEBIDAS ALCOHÓLICAS AQUELLAS 

QUE CONTENGAN ALCOHOL ETÍLICO POTABLE EN UNA PROPORCIÓN MAYOR DEL CERO PUNTO 
CINCO POR CIENTO (0.5%) EN VOLUMEN. (6) 

 

CAPÍTULO II 
 CLASIFICACIÓN Y CALIDAD DE LOS ALCOHOLES 

 
Art. 4.- Para los efectos de la presente Ley, se denomina alcohol al producto principal de la 

fermentación y destilación de los mostos azucarados o amiláceos que han sufrido el proceso llamado 

de fermentación alcohólica y tal denominación se aplica única y exclusivamente al etílico llamado 
también etanol. 

 
Art. 5.- El alcohol se clasifica en potable y no potable. 

 
EL ALCOHOL POTABLE CONSIDERADO APTO PARA EL CONSUMO HUMANO, ES AQUEL QUE 

PUEDE UTILIZARSE PARA LA ELABORACIÓN DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS Y MEDICAMENTOS PROPIOS 

POR INGESTIÓN DIRECTA O PARA ANÁLISIS DE LABORATORIO UTILIZADO PARA REACTIVOS 
QUÍMICOS Y ASEPSIA. (6) 
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El alcohol potable es el alcohol etílico al que se priva de sus impurezas por un proceso de 

destilación fraccionada, llamado rectificación, o el alcohol que se obtiene directamente por un proceso 
de separación y purificación a la vez. 

 
EL REGLAMENTO DE LA PRESENTE LEY ESPECIFICARÁ LOS REQUISITOS, QUE SERÁN 

EXIGIDOS PARA LOS PROPÓSITOS DEL CONTROL DE CALIDAD DE LOS ALCOHOLES DESTILADOS Y 
LAS BEBIDAS ALCOHÓLICAS. LOS TIPOS DE IMPUREZAS, ASÍ COMO SUS CONTENIDOS MÁXIMOS Y 

MÍNIMOS SE ESTABLECERÁN EN LAS NORMAS SALVADOREÑAS OBLIGATORIAS (NSO)QUE EMITA EL 

CONSEJO NACIONAL DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA (CONACYT). (6) 
 

ALCOHOL NO POTABLE ES AQUEL ALCOHOL QUE POR SU NATURALEZA NO PUEDE SER PARA 
CONSUMO HUMANO. (6) 

 

ALCOHOL DESNATURALIZADO ES AQUEL ALCOHOL ETÍLICO AL QUE SE LE HAN AGREGADO 
SUSTANCIAS DENOMINADAS DESNATURALIZANTES PARA CONVERTIRLO EN UN PRODUCTO NO 

APTO PARA EL CONSUMO HUMANO. (6) 
 

SE CONSIDERAN NO POTABLES EL ALCOHOL ETÍLICO DESNATURALIZADO, ADEMÁS LOS 
ALCOHOLES TALES COMO EL METÍLICO, ISOPROPÍLICO Y BUTÍLICO. (6) 

 

Art. 6.- EL PROCESO DE DESNATURALIZACIÓN DEBERÁ SER REALIZADO POR EL FABRICANTE 
DE ALCOHOL EN SUS INSTALACIONES Y NO PODRÁ VENDERSE NINGÚN PRODUCTO DE ALCOHOL 

PARA FINES MEDICINALES DE USO EXTERNO O INDUSTRIALES, SIN QUE SE HAYA CUMPLIDO CON 
ESTE REQUISITO. 

 

LOS PRODUCTOS DESNATURALIZANTES DEBERÁN REUNIR LAS CONDICIONES Y 
REQUISITOS TÉCNICOS ESTABLECIDOS EN LAS NORMAS SALVADOREÑAS OBLIGATORIAS (NSO). 

TALES PRODUCTOS DESNATURALIZADOS SE ENCUENTRAN ESPECIFICADOS EN LAS NORMAS ANTES 
REFERIDAS.  

 
EL IMPORTADOR DE ALCOHOL DESNATURALIZADO, DEBERÁ CUMPLIR CON LOS REQUISITOS 

QUE ESTABLECE ESTA LEY QUE LE SEAN APLICABLES. (6) 

  
Art. 7.- Los destilados podrán ser adicionados de sustancias naturales incluida el agua, cuando 

así lo requiera la bebida a obtener. 
 

Los aguardientes deberán usar el nombre del producto del cual provienen, pudiendo llevar 

además, la denominación típica empleada en el país de origen. 
 

 TÍTULO II  
 DE LAS FÁBRICAS Y DE LOS CONTROLES DE CALIDAD 

 

 CAPÍTULO I 
 REQUISITOS PARA INSTALAR FÁBRICAS 

 
Art. 8.- El Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social será el encargado de conceder 

permisos para instalar fábricas de alcohol y bebidas alcohólicas. 
 

Toda solicitud para instalar nuevas fábricas deberá presentarse acompañada de la 

documentación siguiente: 
 

1. Copia Certificada de la Escritura Social si el solicitante fuera persona jurídica; o para 
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una persona natural la documentación respectiva de Identidad y en ambos casos que 

demuestren el dominio; 
 

2. Localización exacta del lugar donde estaría instalada la fábrica; 
 

3. Lista de materias primas a usar; 
 

4. Fuentes de agua que abastecerán las fábricas y métodos de control y tratamiento de 

vertidos; 
 

5. Lista de productos que fabricarán y volumen de producción estimado; y,  
 

6. La documentación respectiva que acredite la autorización de calificación del lugar por 

parte de la oficina de Planificación del Área Metropolitana de San Salvador (OPAMSS), 
o para las zonas fuera del área Metropolitana por parte de la entidad competente en la 

jurisdicción respectiva y por las Alcaldías conjuntamente con el Ministerio de Salud 
Pública y Asistencia Social en el resto del país. 

 
Art. 9.- El Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social una vez recibida la solicitud con los 

anexos a que se ha hecho referencia en el artículo anterior la aceptará si estuviere completa, pero si 

faltare algún requisito prevendrá al solicitante para que lo subsane. 
 

Art. 10.- UNA VEZ ACEPTADA LA SOLICITUD Y SUBSANADAS LAS RECOMENDACIONES DEL 
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA Y ASISTENCIA SOCIAL, ÉSTE CONCEDERÁ EL PERMISO DE 

INSTALACIÓN SOLICITADO, EN UN PLAZO NO MAYOR DE 30 DÍAS CONTADOS A PARTIR DE LA 

FECHA EN QUE SE HAYA CUMPLIDO LOS REQUISITOS Y ASIGNARÁ UN NÚMERO DE REGISTRO AL 
FABRICANTE QUE LO FACULTARÁ PARA OPERAR.  

 
SI VENCIDO DICHO PLAZO NO SE HA DADO RESPUESTA A LA SOLICITUD, SE APLICARÁ 

SANCIÓN ADMINISTRATIVA AL RESPONSABLE. 
 

EN CASO QUE LAS INSTALACIONES DE LA FÁBRICA SE TRASLADEN, ASÍ COMO CUANDO 

EXISTAN MODIFICACIONES O AGREGADOS EN LAS MATERIAS PRIMAS QUE SE UTILIZARÁN O EN 
LOS PRODUCTOS QUE SE FABRICARÁN, DEBERÁ SOLICITARSE NUEVAMENTE EL PERMISO A QUE SE 

REFIERE EL Art. 8 DE ESTA LEY, PARA LO CUAL SE ADJUNTARÁ LA INFORMACIÓN SIGUIENTE: 
 

a) EN EL CASO DE TRASLADO DE LA FÁBRICA, LA NUEVA INFORMACIÓN 

CORRESPONDIENTE A LOS NÚMEROS  2, 3, 4, 5 Y 6 A QUE SE REFIERE EL Art. 8 DE 
LA PRESENTE LEY, Y CUALQUIER OTRA INFORMACIÓN QUE EL MINISTERIO DE 

SALUD PÚBLICA Y ASISTENCIA SOCIAL ESTIME PERTINENTE; y, 
 

b) EN EL CASO DE MODIFICACIONES O AGREGADOS EN LAS MATERIAS PRIMAS, SE 

DEBERÁ AGREGAR LA INFORMACIÓN RELATIVA A LOS NÚMEROS 3, 4 Y 5 A QUE SE 
REFIERE EL Art. 8 DE LA PRESENTE LEY, QUE GUARDEN CORRESPONDENCIA CON 

LOS NUEVOS PROCESOS O PROCEDIMIENTOS RESPECTO A LAS MATERIAS 
AGREGADAS A LOS PRODUCTOS QUE SE FABRICARÁN, ADEMÁS CUALQUIER OTRA 

INFORMACIÓN QUE EL REFERIDO MINISTERIO ESTIME PERTINENTE. (6) 
 

Art. 11.- EL MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA Y ASISTENCIA SOCIAL LLEVARÁ UN REGISTRO 

DE LAS FÁBRICAS E IMPORTADORES DE ALCOHOL POTABLE O NO POTABLE Y BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS AUTORIZADAS EN EL PAÍS, EN EL CUAL SE HARÁ CONSTAR LO SIGUIENTE: 
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a) EL NOMBRE DEL FABRICANTE O IMPORTADOR; 

 
b) LA DIRECCIÓN DEL ESTABLECIMIENTO; 

 
c) LA PRODUCCIÓN O IMPORTACIÓN Y VENTA MENSUAL DE LA MISMA; 

 
d) EL TIPO DE PRODUCTOS Y SUS RESPECTIVOS CONTENIDOS ALCOHÓLICOS; y, 

 

e) CUALQUIER OTRA INFORMACIÓN QUE EL MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA Y 
ASISTENCIA SOCIAL ESTIME PERTINENTE. 

 
PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE ARTÍCULO, LOS FABRICANTES E IMPORTADORES 

DEBERÁN ENVIAR EN EL MES DE ENERO DE CADA AÑO AL CITADO MINISTERIO, UN INFORME QUE 

ACTUALICE LOS DATOS CONTENIDOS EN SU REGISTRO, Y ESPECIALMENTE EN LO REFERENTE A SU 
PRODUCCIÓN, IMPORTACIÓN Y VENTAS. (6) 

 
Art. 12.- Los recintos o sectores destinados a los procesos de fabricación, elaboración o 

envasamiento deberán reunir los requisitos establecidos por el Ministerio de Salud Pública y Asistencia 
Social en el Reglamento respectivo. 

 

 CAPÍTULO II 
 CONTROL DE CALIDAD DE LOS ALCOHOLES POTABLES Y DESNATURALIZADOS (6) 

 
Art. 13.- El Ministerio de Salud Publica y Asistencia Social deberá velar por el cumplimiento de 

la presente Ley en todo lo relativo a los controles de calidad de los alcoholes potables y no potables 

por lo que tendrá las siguientes facultades y atribuciones: 
 

a) FISCALIZAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS DE CONTROL DE CALIDAD QUE 
ESTABLECE LA PRESENTE LEY, SU REGLAMENTO Y LAS NORMAS SALVADOREÑAS 

OBLIGATORIAS (NSO);(6) 
 

b) Establecer los métodos de análisis que deban emplear los laboratorios para emitir sus 

informes y autorizarlos de conformidad a lo establecido en el siguiente artículo; 
 

c) AUTORIZAR LAS SUSTANCIAS QUE DEBEN UTILIZARSE EN LA DESNATURALIZACIÓN 
DEL ALCOHOL, DE ACUERDO A LAS NORMAS SALVADOREÑAS OBLIGATORIAS (NSO) 

O EL REGLAMENTO DE LA PRESENTE LEY;(6) 

 
d) REALIZAR LAS INSPECCIONES QUE SEAN NECESARIAS Y APLICAR LAS SANCIONES 

TANTO A FABRICANTES E IMPORTADORES COMO A VENDEDORES Y USUARIOS DE 
ALCOHOL POR LAS VIOLACIONES A LA PRESENTE LEY RELACIONADAS CON LA 

CALIDAD DEL PRODUCTO; y, (6) 

 
e) Conocer de los trámites administrativos y tramitar los recursos interpuestos contra los 

fallos pronunciados por el citado Ministerio. 
 

SIN PERJUICIO DE LAS FACULTADES OTORGADAS AL MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA Y 
ASISTENCIA SOCIAL, LA DIRECCIÓN GENERAL DE LA RENTA DE ADUANAS Y LA DIRECCIÓN GENERAL 

DE IMPUESTOS INTERNOS, EN EL EJERCICIO DE LAS FACULTADES DE FISCALIZACIÓN PODRÁN 

VERIFICAR EL CONTENIDO DEL GRADO ALCOHÓLICO AL MOMENTO DEL INGRESO DEL PRODUCTO 
AL PAÍS, EN LAS ADUANAS CORRESPONDIENTES, EN LAS FÁBRICAS,  BODEGAS, CENTROS DE 

ALMACENAMIENTO, ACOPIO O CUALQUIER OTRO ESTABLECIMIENTO, SEA QUE SE TRATE DE 
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ALCOHOL O BEBIDAS ALCOHÓLICAS, CONFORME A LA COMPETENCIA QUE CORRESPONDE A UNA U 

OTRA DIRECCIÓN GENERAL. (6) 
 

LAS DIFERENCIAS QUE DETERMINEN LOS DELEGADOS O AUDITORES DE LAS DIRECCIONES 
REFERIDAS, ENTRE EL GRADO ALCOHÓLICO SEÑALADO EN LAS DECLARACIONES DE MERCANCÍAS, 

DEMÁS DOCUMENTOS ADUANALES O ETIQUETAS DE LOS PRODUCTOS, REGISTROS, FACTURAS Y 
DEMÁS COMPROBANTES, CON EL CONSTATADO POR ELLOS, SERVIRÁN PARA DETERMINAR DE 

OFICIO LOS IMPUESTOS QUE CORRESPONDAN EN ATENCIÓN A LA COMPETENCIA DE CADA 

DIRECCIÓN Y SE HARÁN DE CONOCIMIENTO DEL MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA Y ASISTENCIA 
SOCIAL PARA QUE DICHO MINISTERIO EJERZA LAS ACCIONES  LEGALES QUE CORRESPONDAN. EN 

EL CASO ANTERIOR NO APLICA LA RESERVA DE INFORMACIÓN ESTABLECIDA EN EL Art. 28 DEL 
CÓDIGO TRIBUTARIO. (6)  

 

EN CASO QUE SEAN LOS INSPECTORES DEL MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA Y ASISTENCIA 
SOCIAL LOS QUE DETERMINEN LAS DIFERENCIAS CITADAS, EL MINISTERIO EN REFERENCIA 

DEBERÁ INFORMAR A LA DIRECCIÓN GENERAL DE IMPUESTOS INTERNOS CINCO DÍAS HÁBILES 
DESPUÉS DE DETERMINAR LAS MISMAS, A EFECTO QUE DICHA DIRECCIÓN REALICE LAS 

COMPROBACIONES PERTINENTES PARA VERIFICAR EL CORRECTO CUMPLIMIENTO DE LAS 
CORRESPONDIENTES OBLIGACIONES TRIBUTARIAS. (6) 

 

Art. 14.- El Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social hará los análisis necesarios para 
comprobar la calidad de los productos objeto de la presente Ley, para tal efecto, dicho Ministerio 

tendrá su propio laboratorio o podrá solicitar los análisis respectivos del producto a otros laboratorios 
debidamente acreditados por el mismo Ministerio. En tal caso, los análisis realizados por el laboratorio 

serán válidos cuando el Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social los valide para los efectos de la 

presente Ley. 
 

LOS ANÁLISIS REALIZADOS POR LOS LABORATORIOS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE LA 
RENTA DE ADUANAS, SERÁN VÁLIDOS PARA LOS EFECTOS DE LA LIQUIDACIÓN DEL IMPUESTO DE 

QUE TRATA ESTA LEY.  LA DIRECCIÓN GENERAL DE IMPUESTOS INTERNOS PODRÁ SOLICITAR A 
CUALQUIERA DE LAS AUTORIDADES ANTES REFERIDAS ANÁLISIS DE LABORATORIO EN EL 

EJERCICIO DE SUS FACULTADES Y FUNCIONES, PARA LO CUAL ESTARÁ EXENTA DEL PAGO DE 

CUALQUIER TASA, PRECIO O COSTO. (6) 
 

Cualquier laboratorio instalado en la República o en el extranjero podrá solicitar al señalado 
Ministerio que lo autorice para llevar a cabo dichos análisis, presentando para el efecto información 

adicional relativa al equipo con que cuenta el laboratorio, la experiencia del personal a su cargo y otra 

información que el Ministerio estime conveniente. El Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social 
llevará un registro de los laboratorios autorizados. 

 
Art. 15.- Los interesados podrán solicitar que el Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social 

certifique la naturaleza, denominación, potabilidad, calidad y otras características de los productos. En 

todo caso las muestras de las partidas que se amparen con la certificación deberán ser captadas 
directamente por la entidad que deba efectuar dicha identificación. 

 
Las certificaciones relativas al cumplimiento de las disposiciones de carácter fitosanitario o 

relativa a los orígenes de los productos, solo podrán extenderse por dicho Ministerio. 
 

Art. 16.- Los servicios de laboratorios prestados o contratados por el Ministerio de Salud 

Pública y Asistencia Social causarán los costos que se fijen en el Reglamento respectivo. 
 

 CAPÍTULO III 
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 DE LAS INSPECCIONES DE LA CALIDAD DEL ALCOHOL 

 POTABLE Y BEBIDAS ALCOHÓLICAS 
 

Art. 17.- EL MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA Y ASISTENCIA SOCIAL PODRÁ REALIZAR LAS 
INSPECCIONES QUE CONSIDERE CONVENIENTES EN LAS FÁBRICAS Y BODEGAS DE LOS 

PRODUCTORES DE ALCOHOL Y PRODUCTORES, DISTRIBUIDORES Y DETALLISTAS DE BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS, ASÍ COMO EN LOS LUGARES EN QUE LOS IMPORTADORES TENGAN LOS ALUDIDOS 

PRODUCTOS. (6)  

 
Los inspectores deberán identificarse con su respectiva tarjeta de Acreditación extendida por el 

Ministerio y dejarán constancia de su actuación en un acta que se levantará en el lugar de la 
inspección y que será firmada por el inspector y el dueño o el encargado de la fábrica o 

establecimiento respectivo. Si este último se negare a firmar, el inspector dejará constancia de esta 

circunstancia en el documento. Una copia del acta se entregará al interesado. 
 

Art. 18.- EL PRODUCTOR, IMPORTADOR, DISTRIBUIDOR O DETALLISTA DE ALCOHOL Y/O 
BEBIDAS ALCOHÓLICAS QUE SE NEGARE A PERMITIR LA INSPECCIÓN MENCIONADA EN EL 

ARTÍCULO ANTERIOR, O NO PRESTARE LA COLABORACIÓN NECESARIA SE HARÁ ACREEDOR A UNA 
SUSPENSIÓN TEMPORAL DEL PERMISO O LICENCIA, QUE DURARÁ HASTA QUE LA INSPECCIÓN 

REFERIDA SEA REALIZADA. 

 
EL MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA Y ASISTENCIA SOCIAL INFORMARÁ AL CONCEJO 

MUNICIPAL RESPECTIVO SOBRE LA NEGATIVA A PERMITIR LA INSPECCIÓN POR PARTE DEL 
DISTRIBUIDOR O DETALLISTA, PARA QUE PROCEDA A LA SUSPENSIÓN TEMPORAL DE LA LICENCIA 

Y A LA APLICACIÓN DE LA SANCIÓN CORRESPONDIENTE.  

 
PARA EFECTOS DE UNA APLICACIÓN EFECTIVA DE ESTA DISPOSICIÓN, DEBE EXISTIR 

COLABORACIÓN ENTRE LAS INSTITUCIONES E INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN. (6) 
 

Art. 19.- LOS INSPECTORES SELECCIONARÁN DIRECTAMENTE MUESTRAS DE LOS ENVASES 
QUE SE ENCUENTRAN HERMÉTICAMENTE SELLADOS O DE LOS RECIPIENTES QUE CONTENGAN EL 

PRODUCTO, EN EL VOLUMEN REQUERIDO PARA EFECTUAR EL ANÁLISIS. 

 
EN EL ANÁLISIS DE LOS REFERIDOS PRODUCTOS LOS INSPECTORES DEL MINISTERIO DE 

SALUD PÚBLICA Y ASISTENCIA SOCIAL PODRÁN ESPECIALMENTE PRACTICAR LAS DILIGENCIAS 
SIGUIENTES: 

 

a) EN EL LUGAR DEL DETALLISTA: VERIFICAR EL PRODUCTO ENVASADO Y SELLADO 
PARA CONOCER EL CONTENIDO DEL PRODUCTO, EL VOLUMEN REQUERIDO Y SI SE 

ENCUENTRA HERMÉTICAMENTE SELLADO CON SU RESPECTIVO CIERRE DE 
SEGURIDAD; 

 

b) EN LAS FÁBRICAS DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS: VERIFICAR EL PRODUCTO ENVASADO, 
SELLADO HERMÉTICAMENTE CON CIERRE DE SEGURIDAD Y ENVIÑETADO, PARA 

CONOCER EL VOLUMEN REQUERIDO, EL PORCENTAJE DE ALCOHOL VOLUMÉTRICO Y 
EL CONTENIDO DEL MISMO; 

 
c) FÁBRICAS DE ALCOHOL: VERIFICAR MUESTRAS DE ALCOHOL ETÍLICO O 

DESNATURALIZADO PARA CONOCER SU CONTENIDO Y SI CUMPLE LOS REQUISITOS 

QUE LAS NORMAS SALVADOREÑAS OBLIGATORIAS O EL REGLAMENTO DE ESTA LEY 
ESTABLECEN; y, 
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d) DROGUERÍAS, LABORATORIOS, EMPRESAS INDUSTRIALES U OTROS USUARIOS DE 

ALCOHOL: VERIFICAR MUESTRAS DE ALCOHOL ETÍLICO POTABLE O NO Y 
DESNATURALIZADO PARA CONOCER SI CUMPLE LOS REQUISITOS QUE LAS NORMAS 

SALVADOREÑAS OBLIGATORIAS O EL REGLAMENTO DE ESTA LEY ESTABLECEN. 
 

LAS MUESTRAS SERÁN CAPTADAS PARA EFECTOS DE REGISTRO SANITARIO, CONTROLES DE 
CALIDAD Y CONTENIDO, DENUNCIA O POR CUALQUIER OTRA CIRCUNSTANCIA JUSTIFICABLE, LA 

QUE SE HARÁ CONSTAR EN EL ACTA RESPECTIVA. EN EL CASO DE LA DENUNCIA, LA IDENTIDAD 

DEL DENUNCIANTE SE RESERVARÁ DE FORMA CONFIDENCIAL. (6) 
 

Art. 20.- Las muestras debidamente selladas, analizadas por el Ministerio de Salud Pública y 
Asistencia Social y sus resultados y calificación técnica se harán constar en el informe.  

 

Si el resultado fuere desfavorable el Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social realizarán 
un segundo análisis a petición del interesado. 

 
Art. 21.- El Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social, deberá notificar al interesado los 

resultados del análisis a mas tardar cinco días hábiles después de haber sido captadas las muestras.  
 

Si vencido dicho plazo no se haya dado respuesta al análisis se aplicará sanción administrativa 

al responsable. 
 

Art. 22.- Si el análisis resultare desfavorable por deficiencias de calidad o por un contenido 
alcohólico distinto al señalado en la etiqueta respectiva, la partida afectada será retirada del mercado 

hasta que el productor, distribuidor o detallista responsable haya cancelado una multa equivalente al 

cien por ciento (100%) del valor de la partida. Si la falla detectada fuere susceptible de corregirse, la 
partida será devuelta al interesado para que éste pueda realizar, a satisfacción del Ministerio de Salud 

y Asistencia Social, las modificaciones indicadas. En caso contrario, la partida afectada será 
formalmente decomisada y destruida en presencia de un representante de la empresa respectiva no 

obstante si el representante no asistiere la destrucción se llevará a cabo, y ésta se hará constar en el 
acta respectiva así como la ausencia del representante. En el acto, se elaborará un acta de "Decomiso 

y Destrucción del Producto", la cual será firmado por ambas partes, y en caso de ausencia del 

representante legal o existiere negativa a firmar también se hará constar en la misma. En caso de 
reincidencia de este tipo de fallas, la licencia del responsable será suspendida. 

 
EN EL CASO DEL ANÁLISIS A QUE SE REFIERE EL INCISO ANTERIOR, SI LAS DIFERENCIAS 

EN EL CONTENIDO ALCOHÓLICO SE ENCONTRARAN EN UN PORCENTAJE INFERIOR O SUPERIOR AL 

SEÑALADO EN LA ETIQUETA HASTA EN CERO PUNTO CINCO POR CIENTO, NO PROCEDERÁ EL 
DECOMISO Y DESTRUCCIÓN DEL PRODUCTO, SALVO CUANDO EXISTIEREN DEFICIENCIAS DE 

CALIDAD. (6) 
 

Si el resultado desfavorable fuera grave, indicando un producto que se calificare como no apto 

para el consumo humano, además de recibir la multa citada en el inciso anterior el productor, 
distribuidor o detallista estará sujeto a las responsabilidades penales respectivas, y su licencia de 

productor o vendedor de alcohol o bebidas alcohólicas será suspendida. En tales casos, el Ministerio de 
Salud Pública y Asistencia Social procederá a decomisar y destruir la partida del producto afectada en 

presencia de un representante de la empresa respectiva. En el acto, se elaborará un acta de 
"Decomiso y Destrucción del Producto", la cual será firmado por ambas partes. 

 

 TÍTULO III 
 DE LA COMERCIALIZACIÓN  
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 CAPÍTULO I 

 DE LOS ENVASES Y ETIQUETAS 
 

Art. 23.- Las bebidas alcohólicas deberán expenderse en envases debidamente sellados y 
etiquetados. En los envases o etiquetas no podrán incluirse menciones que no corresponda a la 

naturaleza verdadera del producto ni a su composición, calidad, cantidad, origen o procedencia. 
 

IGUALMENTE EN LA ETIQUETA DEBERÁ CONSIGNARSE LA DENOMINACIÓN DEL TIPO O 

CLASE DE BEBIDA ALCOHÓLICA, TALES COMO AGUARDIENTE, VODKA, VINO O WHISKY. LAS 
DIMENSIONES DE LA LETRA QUE SE CONSIGNE EN LA ETIQUETA DEBEN SER COMO MÍNIMO DE 

CINCO MILÍMETROS DE ALTURA Y EL ANCHO NO MENOR A UN TERCIO DE LAS DIMENSIONES DE SU 
ALTURA. (6)  

 

SIN PERJUICIO DE LO DISPUESTO EN LA PRESENTE LEY SOBRE LOS REQUISITOS DE LA 
ETIQUETA EN LOS ENVASES DE LAS BEBIDAS ALCOHÓLICAS, EL PRODUCTOR, IMPORTADOR Y 

DISTRIBUIDOR DEBERÁN CUMPLIR CON LO ESTABLECIDO EN LA LEY DE PROTECCIÓN AL 
CONSUMIDOR Y SU REGLAMENTO, ASÍ COMO CON LAS NORMAS SALVADOREÑAS OBLIGATORIAS 

QUE EN MATERIA DE ETIQUETADO EMITA EL CONSEJO NACIONAL DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA 
SOBRE LOS PRODUCTOS EN REFERENCIA. (6)  

 

Art. 24.- El fabricante tendrá libertad para escoger el tipo de envase que utilizará para su 
producto, sujeto a la condición de que sean adecuados y garantes de la composición de la bebida 

alcohólica que comercialice. 
 

Art. 25.- En la elaboración de bebidas alcohólicas deberán utilizarse envases herméticamente 

sellados que impidan la adulteración o falsificación del producto y la defraudación fiscal. 
 

Art. 26.- Toda bebida alcohólica deberá ostentar una leyenda haciendo un llamado a la 
moderación en el consumo del producto en referencia, que dirá de la siguiente forma: 

 
"El Consumo excesivo de este producto es dañino para la salud y crea adicción. Se prohíbe su 

venta a menores de 18 años". 

 
El alcohol no potable deberá tener una leyenda que diga "Este producto no es apto para 

consumo humano". Y llevará impresa en la viñeta una calavera y el nombre del desnaturalizante que 
contiene. 

 

EL ALCOHOL NO POTABLE DEBERÁ CUMPLIR ADEMÁS CON LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS 
EN LAS NORMAS SALVADOREÑAS OBLIGATORIAS QUE EMITA EL CONSEJO NACIONAL DE CIENCIA Y 

TECNOLOGÍA. (6) 
 

Art. 27.- Las etiquetas y envases de los productos contendrán además las siguientes 

especificaciones: 
 

1. La escritura o la impresión será clara en todas sus partes y sus características 
fácilmente legibles; 

 
2. La fecha de fabricación de cada partida, No. de lote, el contenido volumétrico neto, y 

el contenido alcohólico; 

 
3. EL VOLUMEN DEL PRODUCTO DEBERÁ EXPRESARSE EN SISTEMA MÉTRICO DECIMAL 

CORREGIDO A UNA TEMPERATURA DE 20 Y LA GRADUACIÓN ALCOHÓLICA EN POR  
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4. CIENTO EN VOLUMEN;(6) 
 

5. Los productos que contengan leche de origen animal, huevo o cualquier otro 
ingrediente que vuelva al producto perecedero, deberán cumplir con lo establecido en 

este mismo artículo y además incorporar la fecha de su vencimiento; 
 

6. El nombre específico del producto, el del fabricante, el municipio donde está situada la 

fábrica y el Registro Sanitario con la leyenda REG. No.____ D. G. S. El Salvador; 
 

7. En el caso de los alcoholes y de las bebidas alcohólicas importadas contendrá además 
el nombre específico del importador y su número de registro; y, 

 

8. LAS BEBIDAS ALCOHÓLICAS DESTILADAS SERÁN ENVASADAS PARA SU 
COMERCIALIZACIÓN AL CONSUMIDOR EN ENVASES NO MAYORES DE UN MIL 

SETECIENTOS CINCUENTA MILILITROS (1750ml). (6) 
 

 CAPÍTULO II 
 DE LAS VENTAS 

 

Art. 28.- LA VENTA Y COMERCIALIZACIÓN DEL ALCOHOL ETÍLICO NO POTABLE, DE 
CARÁCTER INDUSTRIAL, SERÁ LIBRE SIEMPRE QUE SE CUMPLAN CON LOS REQUISITOS DE LA 

PRESENTE LEY Y LAS NORMAS SALVADOREÑAS OBLIGATORIAS Y EL QUE SE OCUPE PARA FINES 
MEDICINALES DEBERÁ COMERCIALIZARSE ÚNICAMENTE EN LUGARES AUTORIZADOS Y 

SUPEDITARSE ASIMISMO A LAS REGULACIONES ESTABLECIDAS EN EL CÓDIGO DE SALUD Y LAS 

LEYES RESPECTIVAS. (5)(6) 
 

Art. 29.- LA VENTA DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS, CON LAS RESTRICCIONES ESTABLECIDAS EN 
EL ARTÍCULO 32 DE ESTA LEY, ES LIBRE EN TODA LA REPÚBLICA, PERO NO PODRÁN INSTALARSE 

ESTABLECIMIENTOS COMERCIALES DEDICADOS EXCLUSIVAMENTE A ESTA ACTIVIDAD A MENOS DE 
200 METROS DE EDIFICACIONES DE SALUD, EDUCATIVAS, MILITARES, POLICIALES, IGLESIAS, 

PARQUES, OFICINAS DE GOBIERNO, CENTROS PENITENCIARIOS Y CENTROS DE INTERNAMIENTO. 

(1) (4) (5) (9) 
 

QUEDA PROHIBIDO EL CONSUMO DE TODO TIPO DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS EN LAS 
ESTACIONES DE SERVICIO DE COMBUSTIBLE O GASOLINERAS. (1) (4) (5) 

 

EL QUE PERMITIERE EL INCUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL INCISO ANTERIOR SE 
SANCIONARÁ CON MULTA EQUIVALENTE A DIEZ SALARIOS MÍNIMOS MENSUALES VIGENTE PARA EL 

SECTOR INDUSTRIA Y CIERRE POR UN PLAZO DE 90 DÍAS DEL ESTABLECIMIENTO. (1) (4) (5) 
 

LA REINCIDENCIA SERÁ SANCIONADA CON MULTA DE VEINTE SALARIOS MÍNIMOS, EL 

CIERRE DEFINITIVO DEL ESTABLECIMIENTO Y LA CANCELACIÓN DE LA LICENCIA RESPECTIVA. (1) 
(4) (5) 

 
LAS MUNICIPALIDADES VELARÁN POR EL CUMPLIMIENTO DE ESTE ARTÍCULO Y 

RESOLVERÁN EN CASO DE CONTROVERSIA. (1) (4) (5) 
 

Art. 30.- Para establecer cada venta de bebidas alcohólicas, el interesado deberá presentar 

una solicitud a la Alcaldía Municipal de la localidad con los siguientes requisitos: 
 

1. Nombre de la autoridad a quien se dirige el escrito; 
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2. Nombre y generales del solicitante; 
 

3. Dirección exacta del lugar donde estará situado el establecimiento; 
 

4. Parte petitoria; 
 

5. Lugar y fecha de la solicitud; y, 

 
6. INDICAR EL NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN TRIBUTARIA (NIT), ADEMÁS EN SU CASO 

EL NÚMERO DE REGISTRO DE CONTRIBUYENTE, OTORGADOS POR LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE IMPUESTOS INTERNOS. (6) 

 

La Municipalidad respectiva deberá resolver en un plazo no mayor de 30 días contados a partir 
de la fecha en que se presente la solicitud, si ésta llenase todos los requisitos. Notificando al Ministerio 

de Salud Pública y Asistencia Social lo resuelto con las razones debidamente fundamentadas. 
 

Art. 31.- La licencia por cada establecimiento de venta deberá renovarse cada año, previo 
pago de la tarifa a la Alcaldía respectiva. Si el interesado no cancelare dicha tarifa en los primeros 

quince días del mes de enero de cada año, no podrá efectuar ese tipo de operaciones hasta que 

cancele el derecho correspondiente y será sancionado con una multa igual al cien por ciento (100%) 
del valor total de la tarifa de licencia por semana o fracción de atraso en el pago. * INCISO DECLARADO 

INCONSTITUCIONAL 
 

El establecimiento afectado no podrá continuar operando sino al haberse pagado la licencia y 
la multa de referencia.  

 

Las Municipalidades llevarán un registro de los titulares de las licencias, así como de las 
sanciones a que se hagan acreedores. 

 
LAS MUNICIPALIDADES NO PODRÁ NEGAR LA RENOVACIÓN DE LAS LICENCIAS A QUE SE 

REFIERE EL INCISO PRIMERO DE ESTE ARTÍCULO SIN CAUSA JUSTIFICADA. (4) 

 
Art. 32.- Los fabricantes de bebidas alcohólicas harán las ventas de sus productos, 

debidamente envasados. 
 

Los almacenes de bebidas alcohólicas y abarrotes no podrán vender bebidas alcohólicas 
nacionales o extranjeras por fracción o fuera de sus respectivos envases. 

 

La licencia para vender bebidas alcohólicas para esta clase de establecimientos será el 
equivalente a un salario mínimo mensual urbano por cada puesto de venta por año. * INCISO 

DECLARADO INCONSTITUCIONAL 
 

LA VENTA Y COMERCIALIZACIÓN DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS, DE CONTENIDO ALCOHÓLICO 
HASTA SEIS POR CIENTO (6%) EN VOLUMEN ES LIBRE, Y NO REQUERIRÁ DE LICENCIA O PERMISO 

ALGUNO PARA SU VENTA NI COMERCIALIZACIÓN, RESPETANDO, PARA SU CONSUMO EN LUGARES 

PÚBLICOS EL HORARIO A QUE SE REFIERE EL INCISO ÚLTIMO DE ESTE ARTÍCULO. PARA LOS 
EFECTOS DE ESTA LEY, ENTIENDESE COMO LUGARES PÚBLICOS, TODO ESPACIO FÍSICO EN EL QUE 

LAS PERSONAS PUEDAN INGRESAR, PERMANECER, CIRCULAR Y SALIR, SIN MAS RESTRICCIONES 
QUE LAS ESTABLECIDAS EN LAS LEYES Y LAS QUE GARANTIZAN EL ORDEN PUBLICO; INCLUSIVE 

TODO AQUEL ESTABLECIMIENTO DONDE SE COMERCIALICEN O SE CONSUMAN BEBIDAS 

ALCOHÓLICAS. (4) 
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NO SE PERMITIRÁ LA VENTA Y CONSUMO DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS EN LUGARES 
PUBLICOS, A PARTIR DE LAS 02:00 HORAS HASTA LAS 06:00 HORAS, DURANTE LOS SIETE DÍAS DE 

LA SEMANA EN TODO EL TERRITORIO NACIONAL. (4) 
 

Art. 33.- Los restaurantes, bares, cafés, hoteles, clubes nocturnos y demás establecimientos 
similares podrán solicitar a las municipalidades licencias para vender bebidas alcohólicas fraccionadas. 
* INCISO DECLARADO INCONSTITUCIONAL 
 

SE ESTABLECEN DERECHOS ANUALES DE LAS LICENCIAS REFERIDAS EN EL INCISO 

ANTERIOR EN EL EQUIVALENTE A UN SALARIO MÍNIMO MENSUAL ASIGNADO AL SECTOR COMERCIO 
POR CADA PUESTO DE DISTRIBUCIÓN O VENTA ANUAL. (6) * INCISO DECLARADO INCONSTITUCIONAL 

 
SE PROHÍBE A CUALQUIER PERSONA QUE POSEA LICENCIA PARA LA COMERCIALIZACIÓN O 

VENTA DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS ENVASADAS O FRACCIONADAS, TENER EN LOS LOCALES O 

ESTABLECIMIENTOS EN LOS QUE SE VENDEN O SE COMERCIALIZAN LAS REFERIDAS BEBIDAS, O EN 
CUALQUIER OTRO LUGAR, EXISTENCIA DE ALCOHOL ETÍLICO, VIÑETAS O ETIQUETAS Y CIERRES DE 

TAPÓN PARA BEBIDAS ALCOHÓLICAS. (6) 
 

ASIMISMO SE PROHÍBE A CUALQUIER PERSONA NATURAL O PERSONA JURÍDICA, POSEER 

ALCOHOL ETÍLICO POTABLE SIN QUE HAYA OBTENIDO LA DEBIDA AUTORIZACIÓN POR PARTE DE 
LA AUTORIDAD CORRESPONDIENTE. (6) 

 
LA POLICÍA NACIONAL CIVIL VERIFICARÁ Y GARANTIZARÁ QUE SE DÉ CUMPLIMIENTO A LAS 

DISPOSICIONES CONTENIDAS EN LOS DOS INCISOS ANTERIORES Y REALIZARÁ LOS DECOMISOS Y 
DESTRUCCIÓN DEL PRODUCTO CORRESPONDIENTE CUANDO SE PRESENTEN ESAS 

CIRCUNSTANCIAS. (6) 

 
CAPÍTULO III 

DE LAS IMPORTACIONES Y EXPORTACIONES 
DE ALCOHOL Y DE LAS BEBIDAS ALCOHÓLICAS (6) 

 

Art. 34.- LOS IMPORTADORES DE ALCOHOL Y DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS DEBERÁN CUMPLIR 
CON LOS REQUISITOS SIGUIENTES: 

 
a) CUANDO SE TRATE DE IMPORTACIONES DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS: 

 
1.  PRESENTAR LA DECLARACIÓN DE MERCANCÍA O FORMULARIO ADUANERO 

RESPECTIVO, CUMPLIR CON LOS REQUISITOS ADUANALES, PAGAR LOS 

ARANCELES RESPECTIVOS Y LOS IMPUESTOS CORRESPONDIENTES QUE SE 
CAUSEN EN LA IMPORTACIÓN INCLUSIVE EL ESTABLECIDO EN ESTA LEY; 

 
2.  ACOMPAÑAR AL PRODUCTO DE UN CERTIFICADO DE LIBRE VENTA Y 

PUREZA DEL PAÍS DE ORIGEN, EXTENDIDO POR LA AUTORIDAD OFICIAL 

COMPETENTE; y, 
 

3.  REGISTRAR PREVIAMENTE EN EL MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA Y 
ASISTENCIA SOCIAL, LAS BEBIDAS ALCOHÓLICAS A IMPORTAR Y CUMPLIR 

CON TODOS LOS REQUISITOS QUE ESTA LEY Y EL CÓDIGO DE SALUD 

EXIGEN A LOS PRODUCTOS NACIONALES. 
 

b)  CUANDO SE TRATE DE IMPORTACIONES DE ALCOHOL ETÍLICO, ALCOHOL PURO O 
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DESNATURALIZADO, ASÍ COMO DE ALCOHOL METÍLICO, ISOPROPÍLICO U OTROS 

ALCOHOLES NO POTABLES QUE SE UTILICEN PARA FINES INDUSTRIALES: 
 

1. ESTAR REGISTRADO EN EL MINISTERIO DE HACIENDA, TENER AUTORIZADA 
LA IMPORTACIÓN DE CUOTA DE ALCOHOL ETÍLICO POR LA DIRECCIÓN 

GENERAL DE IMPUESTOS INTERNOS Y PREVIAMENTE AUTORIZADO POR EL 
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA Y ASISTENCIA SOCIAL PARA IMPORTAR EL 

ALCOHOL; 

 
2. EN EL CASO DEL ALCOHOL PURO O DESNATURALIZADO, DEBERÁ VENIR 

ACOMPAÑADO DE LA CERTIFICACIÓN QUE HA SIDO DESNATURALIZADO EN 
EL PAÍS DE ORIGEN POR EL FABRICANTE DE ALCOHOL; 

 

3. EN EL CASO DEL ALCOHOL ETÍLICO PARA LA ELABORACIÓN DE MEDICINAS, 
BEBIDAS ALCOHÓLICAS Y PARA OTROS FINES INDUSTRIALES, DEBERÁ 

ACOMPAÑARSE DE LA CERTIFICACIÓN DE ANÁLISIS DE CONTROL DE 
CALIDAD DEL PAÍS DE ORIGEN. IGUAL REQUISITO APLICARÁ PARA LA 

IMPORTACIÓN DE ALCOHOL METÍLICO E ISOPROPÍLICO U OTROS 
ALCOHOLES NO POTABLES QUE SE UTILICEN PARA FINES INDUSTRIALES; 

 

4. AL INGRESAR EL ALCOHOL METÍLICO, ISOPROPÍLICO U OTROS ALCOHOLES 
NO POTABLES, ASÍ COMO EL ALCOHOL PURO O DESNATURALIZADO A LAS 

FRONTERAS DE NUESTRO PAÍS, SERÁ TRASLADADO A LA ADUANA CENTRAL 
DE SAN BARTOLO O EN SU CASO HASTA LAS INSTALACIONES DEL 

IMPORTADOR, PARA LO CUAL EL ADMINISTRADOR DE ADUANAS DESIGNARÁ 

EL CUSTODIO RESPECTIVO O DISPONDRÁ EN SU CASO LA COLOCACIÓN DE 
SELLOS DE SEGURIDAD. EL COSTO DEL SERVICIO DE CUSTODIA HASTA LAS 

INSTALACIONES DEL IMPORTADOR, CORRERÁ A CARGO DE ÉSTE; 
 

5. PREVIO AL DESALMACENAJE DE LOS ALCOHOLES, LA DIRECCIÓN GENERAL 
DE LA RENTA DE ADUANAS, POR MEDIO DE SUS DELEGADOS VERIFICARÁ 

QUE CUMPLE CON LAS DISPOSICIONES DE ESTA LEY, SU REGLAMENTO Y LA 

NORMA SALVADOREÑA OBLIGATORIA, SIN PERJUICIO DEL PAGO DE 
ARANCELES Y DE LOS IMPUESTOS QUE LEGALMENTE CORRESPONDAN; y, 

 
6. SI COMO RESULTADO DE LA VERIFICACIÓN SE DETECTA QUE EL ALCOHOL 

QUE INGRESA AL PAÍS NO SE ENCUENTRA DESNATURALIZADO SEGÚN SU 

DESTINO FINAL;  NO SE ENCUENTRA PURO O  NO OSTENTA LA CALIDAD DE 
NO POTABLE DE CONFORMIDAD A LA DOCUMENTACIÓN ADUANAL, LA 

DIRECCIÓN GENERAL DE LA RENTA DE ADUANAS IMPONDRÁ LAS 
SANCIONES ADMINISTRATIVAS QUE CORRESPONDAN, O EN SU CASO AL 

CONSTITUIR INFRACCIONES ADUANERAS PENALES, DICHA DIRECCIÓN 

DEBERÁ DAR CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN LA LEY ESPECIAL PARA 
SANCIONAR INFRACCIONES ADUANERAS.(6) 

 
Art. 35.- El producto importado deberá registrarse previamente en el Ministerio de Salud 

Pública y Asistencia Social y cumplirá con todos los requisitos que esta Ley y el Código de Salud exigen 
a los productos nacionales. 

 

Art. 36.- Las Normas de origen se regularán de acuerdo a los criterios técnicos contenidos en 
los Convenios Internacionales que han sido suscritos y ratificados por El Salvador. 
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Art. 37.- LAS EXPORTACIONES DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS PRODUCIDAS EN EL PAÍS SERÁN 

LIBRES, Y NO PAGARÁN EL IMPUESTO ESTABLECIDO EN ESTA LEY.  
 

LOS BENEFICIARIOS DEL RÉGIMEN ADUANERO DE TIENDAS LIBRES ESTÁN OBLIGADOS A 
ADHERIR EN EL ENVASE DE LAS BEBIDAS ALCOHÓLICAS QUE SE COMERCIALICEN EN SUS 
ESTABLECIMIENTOS, UNA ETIQUETA QUE OSTENTE LA LEYENDA SIGUIENTE: APARA 

COMERCIALIZACIÓN EXCLUSIVA EN TIENDAS LIBRES.  

 
LOS VIAJEROS Y TRANSEÚNTES QUE INGRESEN AL PAÍS POR VÍA TERRESTRE TENDRÁN 

DERECHO A INGRESAR LIBRE DE IMPUESTOS POR UNA SOLA VEZ, EN UN MISMO MES, UN MÁXIMO 
DE DOS LITROS DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS. (6) 

 

 CAPÍTULO IV 
 DE LOS REGISTROS 

 
Art. 38.- El Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social, y las Municipalidades de la localidad 

llevarán un registro de los establecimientos comerciales donde se vendan bebidas alcohólicas, ya sean 

envasadas o fraccionadas. 
 

Art. 39.- El Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social también llevará un registro de 
usuarios de alcohol etílico no potable, con el propósito de establecer un mecanismo de auditoría que 

permita determinar los usos del alcohol. 
 

Art. 40.- El registro de usuarios de alcohol etílico no potable incluirá: 

 
1. Nombre del usuario; 

 
2. Dirección del establecimiento; 

 

3. Productos fabricados y su contenido alcohólico; y, 
 

4. Tipo de desnaturalización empleado y fórmulas que utilizan en el caso del alcohol para 
fines industriales. 

 
Art. 41.- Las fábricas de alcohol etílico llevarán por su parte un registro de las ventas que 

hagan de alcohol etílico potable y no potable. 

 
Se prohíbe la venta de alcohol a usuarios que no estén debidamente registrados en el 

Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social. 
 

Art. 42.- Los usuarios que utilicen el alcohol etílico como materia prima, llevarán un registro 

mensual con la siguiente información: 
 

1. Inventario de alcohol al inicio del mes; 
 

2. Compras de alcohol durante el mes; 
 

3. Volumen de alcohol utilizado en la producción, especificando tipos de productos y 

contenido de alcohol; 
 

4. Inventario de alcohol al final del mes; 
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5. Inventario por producto al inicio del mes; 

 
6. Ventas por producto en el mes; y, 

 
7. Inventario por producto al final del mes. 

 
Las mermas en las bebidas alcohólicas no podrán exceder el 1.5 por ciento. 

 

 TÍTULO IV 
 DE LOS IMPUESTOS, SANCIONES Y PROCEDIMIENTOS 

 
 CAPÍTULO I 

HECHO GENERADOR, MOMENTO EN EL QUE SE CAUSA EL IMPUESTO, IMPUESTO, 

TASA O ALÍCUOTA (6) 
 

Art. 42-A. CONSTITUYEN HECHOS GENERADORES DE LOS IMPUESTOS QUE ESTABLECE ESTA 
LEY, LA PRODUCCIÓN Y LA IMPORTACIÓN DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS Y ALCOHOL ETÍLICO 

POTABLE, ASÍ COMO EL RETIRO O DESAFECTACIÓN DE LOS INVENTARIOS DE LOS PRODUCTOS EN 
MENCIÓN PARA USO O CONSUMO PERSONAL DEL PRODUCTOR, SOCIOS, ACCIONISTAS, 

DIRECTIVOS, APODERADOS, ASESORES, FUNCIONARIOS O PERSONAL DE LA EMPRESA, GRUPO 

FAMILIAR DE CUALQUIERA DE ELLOS O DE TERCEROS. (6)(8) 
 

SE CONSIDERAN RETIRADOS O DESAFECTADOS TODO EL ALCOHOL ETÍLICO POTABLE Y 
TODAS LAS BEBIDAS ALCOHÓLICAS QUE FALTAREN EN LOS INVENTARIOS Y CUYA SALIDA DE LA 

EMPRESA NO SE DEBIERE A CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR O A CAUSAS INHERENTES A LAS 

OPERACIONES, MODALIDADES DE TRABAJO O ACTIVIDADES NORMALES DEL NEGOCIO. (6)(8) 
 

NO SE REPUTAN RETIRADOS O DESAFECTADOS DE LA EMPRESAS LOS PRODUCTOS QUE 
FALTAREN EN LOS INVENTARIOS, QUE EL SUJETO PASIVO JUSTIFICARE O COMPROBARE COMO 

ATRIBUIBLES A CASO FORTUITO, FUERZA MAYOR O A CAUSAS INHERENTES A LAS OPERACIONES, 
MODALIDADES O ACTIVIDADES NORMALES DEL NEGOCIO Y QUE NO EXCEDAN EN NINGÚN CASO 

DEL 1.5% DE LAS UNIDADES PRODUCIDAS EN EL MES. (6) 

 
Art. 42-B. EN EL CASO DE LA PRODUCCIÓN DE ALCOHOL ETÍLICO POTABLE Y DE BEBIDAS 

ALCOHÓLICAS, EL HECHO GENERADOR GRAVADO SE ENTIENDE OCURRIDO Y CAUSADO EL 
IMPUESTO, AL MOMENTO DE LA SALIDA DE LA FÁBRICA, DE LAS BODEGAS, CENTROS DE 

ALMACENAMIENTO O DE ACOPIO, O DE CUALQUIER OTRO ESTABLECIMIENTO DE LOS REFERIDOS 

PRODUCTOS, EN EL QUE EL PRODUCTOR LOS ALMACENE. (6)(8) 
 

EN EL CASO DE LA IMPORTACIÓN DE LOS PRODUCTOS ALUDIDOS EN EL INCISO ANTERIOR, 
SE ENTENDERÁ OCURRIDO Y CAUSADO EL IMPUESTO AL MOMENTO QUE TENGA LUGAR SU 

IMPORTACIÓN. (6) 

 
EN EL CASO DEL RETIRO O DESAFECTACIÓN DE TALES BIENES, SE ENTIENDE CAUSADO EL 

IMPUESTO EN LA FECHA DE SU RETIRO O DESAFECTACIÓN.  DE NO PODER DETERMINARSE LA 
FECHA DE SU RETIRO O DESAFECTACIÓN, LA ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA ESTARÁ FACULTADA 

PARA APLICAR LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 193 DEL CÓDIGO TRIBUTARIO. (6) 
 

Art.42-C.- CUANDO EL PRODUCTOR, IMPORTADOR, DISTRIBUIDOR, INTERMEDIARIO, 

DETALLISTA O CUALQUIER AGENTE ECONÓMICO, VENDAN AL PÚBLICO BEBIDAS ALCOHÓLICAS A 
PRECIOS SUPERIORES AL PRECIO SUGERIDO AL PÚBLICO CONSIGNADO EN EL ENVASE, BARRIL U 

OTRO TIPO DE EMPAQUE DE LAS BEBIDAS ALCOHÓLICAS, DICHOS SUJETOS TENDRÁN LA 
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OBLIGACIÓN DE PRESENTAR LA DECLARACIÓN Y PAGAR EL IMPUESTO AD-VALOREM POR EL 

DIFERENCIAL DE PRECIO. 
 

EN EL CASO DEL INCISO ANTERIOR, SE DEBERÁ PRESENTAR LA DECLARACIÓN DE 
LIQUIDACIÓN DEL IMPUESTO, LOS PRIMEROS DIEZ DÍAS HÁBILES DEL MES SIGUIENTE DEL QUE 

SALIERON DE SU RESPECTIVO INVENTARIO LAS BEBIDAS ALCOHÓLICAS. PARA EL CASO DE LOS 
DISTRIBUIDORES, INTERMEDIARIOS, DETALLISTAS O CUALQUIER OTRO AGENTE ECONÓMICO, LA 

OBLIGACIÓN DE LIQUIDAR EL IMPUESTO SERÁ ÚNICAMENTE RESPECTO DE LOS PERÍODOS EN LOS 

CUALES HAYA ACONTECIDO EL SUPUESTO REFERIDO. EL IMPORTADOR Y PRODUCTOR, LIQUIDARÁN 
EL IMPUESTO EN SUS RESPECTIVAS DECLARACIONES. 

 
TAMBIÉN CONSTITUYE HECHO GENERADOR DEL IMPUESTO AD- VALOREM REGULADO EN LA 

PRESENTE LEY, LAS BEBIDAS ALCOHÓLICAS QUE LOS SUJETOS DETALLADOS EN ESTE ARTÍCULO 

RETIREN DE SUS INVENTARIOS, CONCURRIENDO EL SUPUESTO LEGAL REGULADO EN EL INCISO 
PRIMERO DE ESTA DISPOSICIÓN. 

 
EN ESTE CASO EL HECHO GENERADOR GRAVADO SE ENTIENDE OCURRIDO Y CAUSADO EL 

IMPUESTO, AL MOMENTO DE SALIR DE SU INVENTARIO LOS PRODUCTOS. (7) 
 

Art. 42-D.- PARA EL ALCOHOL ETÍLICO POTABLE PRODUCIDO EN EL PAÍS O IMPORTADO, SE 

ESTABLECE UN IMPUESTO DE DIEZ CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 
($0.10), POR LITRO DE ALCOHOL ETÍLICO POTABLE O PROPORCIÓN DEL MISMO.  

 
LOS PRODUCTORES O IMPORTADORES DE ALCOHOL ETÍLICO POTABLE, SON SUJETOS 

PASIVOS DEL IMPUESTO SEÑALADO EN EL INCISO ANTERIOR, Y DEBERÁN DETALLAR EN LOS 

COMPROBANTES DE CRÉDITO FISCAL QUE EMITAN, EL MONTO DEL IMPUESTO CORRESPONDIENTE. 
LA OBLIGACIÓN ANTES SEÑALADA TAMBIÉN LE ES APLICABLE A LOS QUE EFECTÚEN VENTAS DE 

ALCOHOL ETÍLICO POTABLE. EL INCUMPLIMIENTO A LA PRESENTE OBLIGACIÓN, SERÁ 
SANCIONADO CONFORME LO REGULADO EN EL ARTÍCULO 55-B LITERAL a) DE ESTA LEY.  

 
PARA EFECTOS DEL CÁLCULO DEL IMPUESTO REGULADO EN ESTA LEY, SE DEBERÁN 

EXCLUIR LAS EXPORTACIONES DE ALCOHOL ETÍLICO POTABLE CORRESPONDIENTES AL MISMO 

PERÍODO DE SU PRODUCCIÓN. EN EL CASO QUE LA EXPORTACIÓN SE REALICE EN PERÍODOS 
POSTERIORES AL CORRESPONDIENTE PERÍODO TRIBUTARIO DE LA PRODUCCIÓN O IMPORTACIÓN 

DE ALCOHOL ETÍLICO POTABLE, EL IMPUESTO PAGADO PODRÁ ACREDITARSE DEL CAUSADO POR LA 
PRODUCCIÓN DEL ALCOHOL ETÍLICO POTABLE EN PERÍODOS TRIBUTARIOS POSTERIORES AL DE SU 

PRODUCCIÓN O IMPORTACIÓN.  

 
EN EL CASO QUE LOS VALORES DE IMPUESTOS ACREDITADOS EXCEDIEREN AL IMPUESTO 

CAUSADO EN UN PERÍODO TRIBUTARIO, EL PRODUCTOR TENDRÁ DERECHO A ACREDITARLO DE 
LOS IMPUESTOS CAUSADOS POR LA PRODUCCIÓN DE ALCOHOL ETÍLICO POTABLE EN FUTUROS 

PERÍODOS TRIBUTARIOS, LO QUE DEBERÁ INFORMAR A LA ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA, PREVIA 

A SU ACREDITACIÓN EN EL PERÍODO TRIBUTARIO CORRESPONDIENTE. (8) 
 

Art. 43.- PARA TODAS LAS BEBIDAS ALCOHÓLICAS PRODUCIDAS EN EL PAÍS O 
IMPORTADAS, SE ESTABLECEN LOS SIGUIENTES GRAVÁMENES: 

 
a) IMPUESTO AD-VALOREM; y,  

 

b) IMPUESTO SOBRE EL CONTENIDO ALCOHÓLICO.  
 

LA TASA O ALÍCUOTA DEL IMPUESTO AD-VALOREM SERÁ EL OCHO POR CIENTO (8%).  
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DICHA TASA SE APLICARÁ SOBRE:  
 

i) EL PRECIO DE VENTA SUGERIDO AL PÚBLICO, DECLARADO POR EL PRODUCTOR O 
IMPORTADOR A LA ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA. 

 
ii) EL DIFERENCIAL DE PRECIO, CUANDO SE VENDA AL CONSUMIDOR DE BEBIDAS 

ALCOHÓLICAS A PRECIOS SUPERIORES DEL SUGERIDO AL PÚBLICO.  

 
EL PRECIO DECLARADO DE VENTA SUGERIDO AL PÚBLICO, SEÑALADO EN EL INCISO 

ANTERIOR COMO BASE DEL IMPUESTO AD-VALOREM, DEBERÁ INCLUIR TODAS LAS CANTIDADES O 
VALORES QUE INTEGRAN LA CONTRAPRESTACIÓN Y SE CARGUEN O SE COBREN ADICIONALMENTE 

EN LA OPERACIÓN, ADEMÁS DE LOS COSTOS Y GASTOS DE TODA CLASE IMPUTABLES AL 

PRODUCTO, AUNQUE SE FACTUREN O CONTABILICEN SEPARADAMENTE, INCLUYENDO: EMBALAJES, 
FLETES, EL VALOR DE LOS ENVASES RETORNABLES Y NO RETORNABLES, LOS MÁRGENES  DE 

UTILIDAD DE LOS AGENTES ECONÓMICOS HASTA QUE LLEGUE EL PRODUCTO AL CONSUMIDOR 
FINAL, EXCLUYENDO LOS IMPUESTOS ESTABLECIDOS EN LA PRESENTE LEY Y EL IMPUESTO A LA 

TRANSFERENCIA DE BIENES MUEBLES Y A LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS. 
 

ADEMÁS DE LO ANTERIOR, PARA LOS PRODUCTOS IMPORTADOS, EL PRECIO DE VENTA 

SUGERIDO AL PÚBLICO DEBERÁ INCLUIR EL VALOR ADUANERO, LOS IMPUESTOS, GRAVÁMENES, 
TASAS, DERECHOS, RECARGOS Y ACCESORIOS QUE SEAN LIQUIDADOS EN LA DECLARACIÓN DE 

MERCANCÍAS, FORMULARIO ADUANERO O DOCUMENTO ANÁLOGO, AUNQUE TALES PAGOS SE 
ENCUENTREN DIFERIDOS O AFIANZADOS, EXCLUYENDO LOS IMPUESTOS ESTABLECIDOS EN LA 

PRESENTE LEY Y EL IMPUESTO A LA TRANSFERENCIA DE BIENES MUEBLES Y A LA PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS.  
 

SE ENTENDERÁ POR PRECIO DE VENTA SUGERIDO AL PÚBLICO, EL PRECIO DE VENTA 
SUGERIDO AL CONSUMIDOR FINAL DE LAS BEBIDAS ALCOHÓLICAS; NO SE CONSIDERA PRECIO DE 

VENTA SUGERIDO AL PÚBLICO, EL PRECIO FACTURADO AL DISTRIBUIDOR, INTERMEDIARIO, 
DETALLISTA, O A CUALQUIER OTRO AGENTE ECONÓMICO DISTINTO AL QUE VENDE LAS BEBIDAS 

ALCOHÓLICAS AL CONSUMIDOR FINAL, NI EL QUE SE DETERMINE EN LA TRANSFERENCIA DE 

DOMINIO DE LOS PRODUCTOS AFECTOS QUE REALICE EL PRODUCTOR O IMPORTADOR DE BEBIDAS 
A SUJETOS RELACIONADOS. SE ENTENDERÁ POR SUJETOS RELACIONADOS LO ESTABLECIDO EN EL 

CÓDIGO TRIBUTARIO. 
 

EL IMPUESTO SOBRE EL CONTENIDO ALCOHÓLICO SERÁ APLICADO EN DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, TOMANDO COMO REFERENCIA LA CLASIFICACIÓN ARANCELARIA DE 
ACUERDO AL DETALLE SIGUIENTE:  

 
 

PARTIDA 

ARANCELARIA       

 
 

DESCRIPCIÓN 

 
alícuota  a aplicar 

por cada uno por 
ciento en volumen 
de alcohol por litro 

de bebida ($)       
 
22.03.00.00 

 
Cerveza  de Malta       

 
0.0900 

 
 

 
    

 
 

 
22.04 

 
Vino de Uvas Frescas, incluso encabezado; Mosto de uva excepto de 

la partida 20.09: 
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22.04.10.00 Vino  Espumoso 0.0900   
 
 

 
 

 
 

 
22.04.20   

 
Los demás vinos; mosto de uva en el que la  fermentación se ha 

impedido o cortado añadiendo alcohol:    

 
 

 
22.04.21.00 

 
En recipientes con capacidad igual o inferior a 2  litros 

 
0.0900  

 
22.04.29.00   

 
Los demás. 

 
0.0900   

 
22.04.30.00 

 
Los  demás mostos de uva 

 
0.0900    

 
 

 
 

 
 

 
22.05 

 
Vermut  y demás  vinos de uvas frescas preparados con plantas o 

sustancias aromáticas: 

 
 

 
22.05.10.00 

 
En recipientes con capacidad inferior o igual a 2  litros. 

 
0.0900  

 
22.05.90.00  

 
Los demás 

 
0.0900  

 
22.06.00.00   

 
Las demás bebidas fermentadas  (por ejemplo: sidra, perada, agua, 
miel); mezcla de bebidas fermentadas y bebidas  no alcohólicas no 

expresadas ni comprendidas en otra parte. 

 
0.0900  

 
22.08 

 
Alcohol etílico sin  desnaturalizar con grado alcohólico volumétrico 
inferior a 80% vol;  aguardientes, licores y demás  bebidas 

espirituosas: 

 
 

 
22.08.20  

 
Aguardiente  de vino o de orujo de uvas: 

 
 

 
22.08.20.10 

 
Con grado alcohólico volumétrico superior o igual  a 60% vol 

 
0.0900  

 
22.08.20.90 

 
Otros 

 
0.0900  

 
 

 
 

 
 

 
22.08.30 

 
Whisky: 

 
 

 
22.08.30.10 

 
Con grado alcohólico volumétrico superior a 60%  vol 

 
0.1600  

 
22.08.30.90 

 
Otros 

 
0.1600  

 
22.08.40  

 
Ron  y demás aguardientes de caña: 

 
 

 
22.08.40.10 

 
Ron:  con grado alcohólico volumétrico superior a 37% vol 

 
0.0900  

 
 

 
Ron: con grado alcohólico volumétrico hasta 37%  vol        

 
0.0500  

 
22.08.40.90 

 
Otros 

 
0.0325 

 
22.08.50.00 

 
Gin  y Ginebra 

 
0.1600  
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22.08.60 Vodka:  
 
22.08.60.10 

 
Con grado alcohólico volumétrico superior a 60%  vol. 

 
0.0900 

 
22.08.60.90 

 
Otros: con grado alcohólico volumétrico superior a 37% vol. Otros: 

 con grado alcohólico volumétrico hasta 37% vol. 

 
0.0900   

0.0500   
 
22.08.70.00 

 
Licores 

 
0.1600 

 
22.08.90 

 
Los demás: 

 
 

 
22.08.90.20 

 
Aguardientes obtenidos por fermentación y destilación de mostos de 

cereales, con grado alcohólico volumétrico superior a 60%.        

 
0.0900   

 
22.08.90.90 

 
Otros 

 
0.0900 

 

EL IMPUESTO AL CONTENIDO ALCOHÓLICO A QUE SE REFIERE ESTA LEY SE DETERMINARÁ 
APLICANDO LA ALÍCUOTA QUE CORRESPONDA A CADA UNO POR CIENTO EN VOLUMEN DE ALCOHOL 

POR LITRO DE BEBIDA O POR LA PROPORCIÓN DE BEBIDA CORRESPONDIENTE.  
 

LAS BEBIDAS ALCOHÓLICAS ESTARÁN SUJETAS AL PAGO DE LA TASA MÁXIMA DE IMPUESTO 

AL CONTENIDO ALCOHÓLICO QUE ESTABLECE ESTE ARTÍCULO, CUANDO NO EXISTA CLASIFICACIÓN 
ARANCELARIA QUE LA IDENTIFIQUE. LA REGLA ANTERIOR TAMBIÉN ES APLICABLE CUANDO SE CREE 

UNA NUEVA PARTIDA ARANCELARIA.  
 

LOS PRODUCTORES O IMPORTADORES DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS, SON SUJETOS PASIVOS 
DEL IMPUESTO, Y DEBERÁN DETALLAR EN LOS COMPROBANTES DE CRÉDITO FISCAL QUE EMITAN, 

EL MONTO DEL IMPUESTO SOBRE EL CONTENIDO ALCOHÓLICO Y AD-VALOREM CORRESPONDIENTE; 

ASIMISMO SON SUJETOS PASIVOS LOS MENCIONADOS EN EL ARTÍCULO 42-C DE ESTA LEY.  
 

LOS IMPUESTOS DE QUE TRATA ESTA LEY PAGADOS AL MOMENTO DE LA IMPORTACIÓN O 
ADQUISICIÓN LOCAL DE MATERIAS PRIMAS E INSUMOS, UTILIZADOS PARA LA PRODUCCIÓN DE 

BEBIDAS ALCOHÓLICAS, PODRÁN ACREDITARSE DE LOS IMPUESTOS CAUSADOS POR LA 

PRODUCCIÓN DE LAS REFERIDAS BEBIDAS EN EL PERÍODO TRIBUTARIO RESPECTIVO.  
 

EN EL CASO QUE LOS VALORES DE IMPUESTOS ACREDITADOS EXCEDIEREN AL IMPUESTO 
CAUSADO EN UN PERÍODO TRIBUTARIO, EL PRODUCTOR TENDRÁ DERECHO A ACREDITARLO DE LOS 

IMPUESTOS CAUSADOS POR LA PRODUCCIÓN DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS EN FUTUROS PERÍODOS 

TRIBUTARIOS, LO QUE DEBERÁ INFORMAR A LA ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA, PREVIA A SU 
ACREDITACIÓN EN EL PERÍODO TRIBUTARIO CORRESPONDIENTE.  

 
PARA EFECTOS DEL CÁLCULO DE LOS IMPUESTOS REGULADOS EN ESTA LEY, SE DEBERÁN 

EXCLUIR LAS EXPORTACIONES DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS CORRESPONDIENTES AL MISMO PERÍODO 
DE SU PRODUCCIÓN. EN EL CASO QUE LA EXPORTACIÓN SE REALICE EN PERÍODOS POSTERIORES 

AL CORRESPONDIENTE PERÍODO TRIBUTARIO DE LA PRODUCCIÓN, O EN SU CASO SE HUBIERE 

PAGADO IMPUESTO A LA IMPORTACIÓN POR LAS BEBIDAS EXPORTADAS, LOS IMPUESTOS PAGADOS 
PODRÁN ACREDITARSE DE LOS IMPUESTOS CAUSADOS POR LA PRODUCCIÓN DE LAS BEBIDAS 

ALCOHÓLICAS EN PERÍODOS TRIBUTARIOS POSTERIORES AL DE SU PRODUCCIÓN O IMPORTACIÓN.  
 

LOS IMPUESTOS QUE TRATA ESTA LEY PAGADOS O CAUSADOS AL MOMENTO DE LA 

IMPORTACIÓN, PRODUCCIÓN O ADQUISICIÓN LOCAL, NO CONSTITUYE COSTO NI GASTO PARA LOS 
SUJETOS PASIVOS Y LOS COMERCIALIZADORES O VENDEDORES DE ALCOHOL ETÍLICO POTABLE Y 

BEBIDAS ALCOHÓLICAS. 



 
 

ASAMBLEA LEGISLATIVA  -  REPÚBLICA DE EL SALVADOR 
____________________________________________________________________ 

___________________________________________________________________ 
 INDICE LEGISLATIVO 

20 
 

 

LOS EXPORTADORES DE ALCOHOL ETÍLICO Y DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS, DEBERÁN 
CONSIGNAR EN LOS DOCUMENTOS LEGALES QUE EMITAN PARA AMPARAR LAS EXPORTACIONES DE 

DICHOS PRODUCTOS, EL LOTE DE PRODUCCIÓN AL QUE CORRESPONDEN LAS UNIDADES 
EXPORTADAS, O EN SU CASO SI DICHOS BIENES NO FUERON PRODUCIDOS EN EL TERRITORIO 

NACIONAL, EL NÚMERO DE LA DECLARACIÓN DE MERCANCÍA, FORMULARIO ADUANERO O 
DOCUMENTO ANÁLOGO MEDIANTE EL CUAL FUERON IMPORTADAS DICHAS UNIDADES. EL 

INCUMPLIMIENTO A LA PRESENTE OBLIGACIÓN SERÁ SANCIONADO DE CONFORMIDAD A LO 

REGULADO EN EL ARTÍCULO 55-B LITERAL b) DE ESTA LEY. (1)(2)(6)(7)(8) 
 

Art. 43-A.- LOS PRODUCTORES DE LOS BIENES GRAVADOS A QUE SE REFIERE ESTA LEY, 
DEBERÁN PRESENTAR A LA DIRECCIÓN GENERAL DE IMPUESTOS INTERNOS EN EL MES DE ENERO 

DE CADA AÑO, UNA LISTA DE PRECIOS SUGERIDOS DE VENTA AL PÚBLICO, VIGENTES A LA FECHA 

DE PRESENTACIÓN DE DICHA LISTA MEDIANTE FORMULARIOS, O A TRAVÉS DE MEDIOS 
MAGNÉTICOS O ELECTRÓNICOS Y CON LOS REQUISITOS E INFORMACIÓN QUE LA REFERIDA 

DIRECCIÓN GENERAL DISPONGA, ESPECIFICANDO LA FECHA A PARTIR DE LA CUAL REGIRÁN LOS 
PRECIOS, ASÍ COMO LA CLASE DE BEBIDA, LA UNIDAD DE MEDIDA Y LAS MARCAS COMERCIALES. 

 
LOS IMPORTADORES DEBERÁN PRESENTAR A LA DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS UNA 

LISTA DE PRECIOS SUGERIDOS DE VENTA AL PÚBLICO POR CADA IMPORTACIÓN. NO PODRÁ 

EFECTUARSE IMPORTACIÓN DE LAS BEBIDAS ALCOHÓLICAS A QUE SE REFIERE ESTA LEY, SI NO 
HUBIERE PRESENTADO LA DECLARACIÓN DE LA LISTA DE PRECIOS CORRESPONDIENTE. 

 
EN TODOS LOS CASOS, LAS LISTAS DE PRECIOS TENDRÁN CARÁCTER DE DECLARACIÓN 

JURADA Y SERÁN APLICABLES PARA LOS IMPUESTOS, ESPECÍFICO Y AD-VALOREM. 

 
LAS LISTAS DE PRECIOS DEBERÁN MODIFICARSE CUANDO SE PRODUZCA O IMPORTE UN 

NUEVO PRODUCTO O CUANDO EXISTA MODIFICACIÓN EN EL PRECIO SUGERIDO DE VENTA AL 
PÚBLICO. DICHA MODIFICACIÓN DEBERÁ SER INFORMADA DIEZ DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A LA 

FECHA EN QUE SE MODIFIQUEN LOS PRECIOS DE VENTA SUGERIDOS AL PÚBLICO, ESPECIFICANDO 
LA FECHA A PARTIR DE LA CUAL REGIRÁN LOS PRECIOS, ASÍ COMO LA CLASE DE BEBIDA, LA 

UNIDAD DE MEDIDA Y LAS MARCAS COMERCIALES. 

 
A LAS BEBIDAS ALCOHÓLICAS REFERIDAS EN ESTA LEY, PRODUCIDAS EN EL PAÍS, EL 

PRODUCTOR LES DEBERÁ CONSIGNAR EN FORMA IMPRESA EN LOS ENVASES, BARRILES U OTRO 
TIPO DE EMPAQUE QUE LAS CONTENGAN, EL PRECIO DE VENTA SUGERIDO AL PÚBLICO. EN EL 

CASO DE LAS BEBIDAS ALCOHÓLICAS IMPORTADAS, EL PRECIO DE VENTA SUGERIDO AL PÚBLICO, 

EL IMPORTADOR DEBERÁ COLOCARLO MEDIANTE ETIQUETA EN CADA ENVASE U OTRO TIPO DE 
EMPAQUE QUE LAS CONTENGAN. 

 
SE FACULTA A LA DIRECCIÓN GENERAL DE IMPUESTOS INTERNOS Y LA DIRECCIÓN 

GENERAL DE ADUANAS, DENTRO DE SUS COMPETENCIAS LEGALES, PARA EMITIR LAS 

DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS RESPECTO A LA DETERMINACIÓN DE LOS EQUIVALENTES DE 
PRECIOS DE VENTA AL PÚBLICO DE AQUELLOS PRODUCTOS QUE SON COMERCIALIZADOS EN 

BARRILES U OTROS TIPO DE DEPÓSITOS, QUE NO SON LOS QUE SE UTILIZARÁN PARA SER 
TRANSFERIDOS AL CONSUMIDOR FINAL. (7) 

 
CAPÍTULO II 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS (6) 

 
Art. 44.- LOS PRODUCTORES O FABRICANTES DE ALCOHOL, DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS, ASÍ 

COMO LOS IMPORTADORES DE LOS PRODUCTOS REFERIDOS SE ENCUENTRAN OBLIGADOS A 
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REGISTRARSE COMO TALES ANTE LA DIRECCIÓN GENERAL DE IMPUESTOS INTERNOS EN EL 

REGISTRO ESPECIAL DE FABRICANTES E IMPORTADORES DE ALCOHOLES Y BEBIDAS ALCOHÓLICAS 
QUE AL EFECTO LLEVARÁ LA DIRECCIÓN GENERAL DE IMPUESTOS INTERNOS. 

 
LA OBLIGACIÓN A QUE SE REFIERE EL INCISO ANTERIOR TAMBIÉN ES APLICABLE A LOS 

EXPENDEDORES, DISTRIBUIDORES O DETALLISTAS DE LOS MENCIONADOS PRODUCTOS, ASÍ COMO 
A LAS EMPRESAS INDUSTRIALES, FARMACÉUTICAS O LABORATORIOS USUARIAS DE ALCOHOL 

ETÍLICO COMO MATERIA PRIMA. 

 
LA OBLIGACIÓN DE REGISTRARSE DEBERÁN CUMPLIRLA LOS SUJETOS A QUE SE REFIERE 

ESTE ARTÍCULO, DENTRO DEL PLAZO DE 10 DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA EN LA QUE 
FUERON CONCEDIDOS LOS PERMISOS O LICENCIAS RESPECTIVAS SEGÚN SEA EL CASO, POR PARTE 

DEL MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA Y ASISTENCIA SOCIAL O DE LA MUNICIPALIDAD. 

 
PARA ESE EFECTO, SE ADOPTARÁ COMO NÚMERO DE REGISTRO EL QUE CORRESPONDA AL 

NÚMERO DE REGISTRO DE CONTRIBUYENTE (NRC), AL QUE SE AGREGARÁ UN DISTINTIVO QUE 
PERMITA IDENTIFICAR LA CALIDAD QUE OSTENTA EL SUJETO PASIVO. 

 
CUANDO POR CUALQUIER CIRCUNSTANCIA, UN SUJETO INSCRITO EN EL REGISTRO 

ESPECIAL A QUE SE REFIERE ESTE ARTÍCULO, CESE OPERACIONES O ACTIVIDADES, DEBERÁ 

INFORMAR MEDIANTE FORMULARIO A LA DIRECCIÓN GENERAL DE IMPUESTOS INTERNOS, DENTRO 
DE LOS CINCO DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE CESE OPERACIONES O 

ACTIVIDADES, A FIN DE QUE SE DESINSCRIBA DE DICHO REGISTRO. (1)(6) 
 

Art. 45.-  PARA EFECTOS DE ESTA LEY, EL PERÍODO TRIBUTARIO SERÁ DE UN MES 

CALENDARIO, EN CONSECUENCIA, LOS PRODUCTORES DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS SUJETOS AL 
PAGO DEL IMPUESTO A QUE SE REFIERE ESTA LEY, DEBERÁN PRESENTAR MENSUALMENTE UNA 

DECLARACIÓN JURADA QUE CONTENGA LA INFORMACIÓN DE LAS OPERACIONES GRAVADAS Y 
EXENTAS REALIZADAS EN CADA PERIODO TRIBUTARIO, EN LA CUAL DEJARÁN CONSTANCIA DE LAS 

OPERACIONES REALIZADAS. (6) 
 

LA REFERIDA DECLARACIÓN JURADA, DEBERÁ PRESENTARSE CONSIGNANDO ADEMÁS DE 

LAS OPERACIONES ANTES CITADAS, LOS DATOS QUE REQUIERA LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
IMPUESTOS INTERNOS, EN LOS FORMULARIOS QUE PROPORCIONARÁ PARA TAL EFECTO, EN 

MEDIOS FÍSICOS, MAGNÉTICOS O ELECTRÓNICOS. (6) 
 

ASIMISMO LOS PRODUCTORES DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS, DEBERÁN PRESENTAR JUNTO A 

LA DECLARACIÓN JURADA MENSUAL UN INFORME EN FORMULARIO FÍSICO, O A TRAVÉS DE MEDIOS 
MAGNÉTICOS O ELECTRÓNICOS SEGÚN LO DISPONGA LA DIRECCIÓN GENERAL DE IMPUESTOS 

INTERNOS, QUE CONTENGA LOS DATOS SIGUIENTES: (6) 
 

a) LA MARCA O DENOMINACIÓN; (6) 

 
b) CONTENIDO DE GRADO ALCOHÓLICO EN PORCENTAJE DE VOLUMEN Y CORREGIDO 

A 20; (6) 

 
c) N1 DE PARTIDA ARANCELARIA A QUE CORRESPONDE EL PRODUCTO;(6) 

 
d) VOLUMEN EN MILILITROS; (6) 

 
e) INVENTARIO INICIAL; (6) 
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f) PRODUCCIÓN DEL MES; (6) 

 
g)   DISPONIBILIDAD; (6) 

 
h) EXPORTACIONES; (6) 

 
i) VENTAS INTERNAS; (6) 

 

j) RETIROS O DESAFECTACIONES; (6) 
 

k) DEVOLUCIONES SOBRE VENTAS; (6) 
 

l) INVENTARIO FINAL; (6) 

 
m) UNIDADES SUJETAS; (6) 

 
n) BASE IMPONIBLE; (6) 

 
o) IMPUESTO ESPECÍFICO; y, (6) 

 

p) IMPUESTO AD-VALOREM. (7) 
 

LOS IMPORTADORES TAMBIÉN DEBERÁN PRESENTAR UN INFORME DENTRO DE LOS 
PRIMEROS DIEZ DÍAS HÁBILES DEL MES SIGUIENTE DE REALIZADAS LAS IMPORTACIONES 

RESPECTIVAS, CONTENIENDO LA INFORMACIÓN RELATIVA A LOS LITERALES a), b), c), d), n), o) y 

p) DEL INCISO ANTERIOR Y LAS UNIDADES IMPORTADAS; EN FORMULARIO FÍSICO, O A TRAVÉS DE 
MEDIOS MAGNÉTICOS O ELECTRÓNICOS SEGÚN LO DISPONGA LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

IMPUESTOS INTERNOS. (6) (7) 
 

LA OBLIGACIÓN DE PRESENTAR LA DECLARACIÓN A QUE HACE REFERENCIA EL INCISO 
PRIMERO SUBSISTE AUNQUE NO SE HAYAN REALIZADO OPERACIONES DURANTE EL PERIODO 

TRIBUTARIO. (6) 

 
LAS DECLARACIONES MODIFICATORIAS SE REGIRÁN POR LO DISPUESTO EN EL CÓDIGO 

TRIBUTARIO. (6) 
 

Art. 45-A.- LA DECLARACIÓN JURADA INCLUIRÁ EL PAGO DEL IMPUESTO Y DEBERÁ SER 

PRESENTADA EN LA DIRECCIÓN GENERAL DE IMPUESTOS INTERNOS, EN LA DIRECCIÓN GENERAL 
DE TESORERÍA O EN LOS BANCOS Y OTRAS INSTITUCIONES FINANCIERAS AUTORIZADAS POR EL 

MINISTERIO DE HACIENDA, EN LOS PRIMEROS DIEZ DÍAS HÁBILES DEL MES SIGUIENTE AL 
PERIODO TRIBUTARIO CORRESPONDIENTE. 

 

EL IMPUESTO SOBRE LAS IMPORTACIONES DEBERÁ SER LIQUIDADO ANTE LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE LA RENTA DE ADUANAS EN EL MISMO ACTO EN QUE SE DETERMINEN LOS DERECHOS 

ADUANEROS Y EL PAGO REALIZADO EN LAS COLECTURÍAS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
TESORERÍA, EN LOS BANCOS O EN CUALQUIER OTRA INSTITUCIÓN FINANCIERA AUTORIZADA POR 

EL MINISTERIO DE HACIENDA. 
 

EL PAGO DEL IMPUESTO CONTENIDO EN ESTA LEY, POR LOS SUJETOS PASIVOS, NO 

CONSTITUYE RENTA GRAVABLE NI COSTO O GASTO DEDUCIBLE PARA EFECTOS DEL IMPUESTO 
SOBRE LA RENTA. 
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LA OMISIÓN EN EL PAGO DEL IMPUESTO A QUE SE REFIERE ESTA LEY EN DOS O MÁS 

PERÍODOS TRIBUTARIOS SUCESIVOS O ALTERNOS DURANTE UN AÑO CALENDARIO DARÁ LUGAR A 
LA SUSPENSIÓN DEFINITIVA DE LA LICENCIA O PERMISO QUE CONCEDE EL MINISTERIO DE SALUD 

PÚBLICA Y ASISTENCIA SOCIAL O LA MUNICIPALIDAD. LA DIRECCIÓN GENERAL DE IMPUESTOS 
INTERNOS INFORMARÁ AL MINISTERIO EN REFERENCIA DE TAL SITUACIÓN. EN ESTE CASO NO 

APLICARÁ LA RESERVA DEL Art. 28 DEL CÓDIGO TRIBUTARIO. (6) 
 

Art. 45-B.- LOS IMPORTADORES, LAS EMPRESAS INDUSTRIALES, FARMACÉUTICAS O 

LABORATORIOS USUARIOS DE ALCOHOL ETÍLICO, DEBERÁN SOLICITAR ANUALMENTE DENTRO DEL 
MES DE ENERO DE CADA AÑO, A LA DIRECCIÓN GENERAL DE IMPUESTOS INTERNOS, 

AUTORIZACIÓN DE LA RESPECTIVA CUOTA DE ALCOHOL A IMPORTAR O ADQUIRIR. 
 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA D.L. N° 592/20: 

 
“EXCEPCIONALMENTE, CUANDO EXISTA DECLARATORIA DE EMERGENCIA NACIONAL DECRETADA POR 

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA, POR EMERGENCIA SANITARIA O POR BROTE EPIDÉMICO SE INCREMENTE LA 
DEMANDA ADQUISITIVA DE ALCOHOL ETÍLICO DESNATURALIZADO, SE PODRÁ REALIZAR YA SEA POR PRIMERA 
VEZ O NUEVAMENTE, Y EN CUALQUIER MOMENTO, LA SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN A QUE SE REFIERE EL 
INCISO ANTERIOR ANTE LA DIRECCIÓN GENERAL DE IMPUESTOS INTERNOS, LA CUAL DEBERÁ FACILITAR Y 
SIMPLIFICAR LOS TRÁMITES RESPECTIVOS ANTE DICHA EMERGENCIA O BROTE EPIDÉMICO. 

 
SUS EFECTOS DURARAN MIENTRAS SUBSISTA LA EMERGENCIA NACIONAL.” 

 

DICHAS SOLICITUDES DEBERÁN EFECTUARSE POR MEDIO DE LOS FORMULARIOS QUE LA 
REFERIDA DIRECCIÓN GENERAL PROPORCIONE Y SERÁN RESUELTAS DENTRO DEL PLAZO DE CINCO 

DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A LA PRESENTACIÓN DE LA SOLICITUD. 
 

LA AUTORIZACIÓN A QUE SE REFIERE ESTE ARTÍCULO DEBERÁ SER PRESENTADA AL 

MOMENTO DE LA IMPORTACIÓN O DE SER REALIZADA LA COMPRA DEL PRODUCTO, SEGÚN CUAL 
SEA EL CASO QUE SE PRESENTE. 

 
TANTO LOS PRODUCTORES DE ALCOHOL, COMO LA DIRECCIÓN GENERAL DE LA RENTA DE 

ADUANAS, SE ENCUENTRAN OBLIGADOS A SOLICITAR A LOS USUARIOS O IMPORTADORES DE 
ALCOHOL, LA REFERIDA AUTORIZACIÓN Y CONFIRMAR SU EXISTENCIA EN LA PÁGINA ELECTRÓNICA 

DE INTERNET DEL MINISTERIO DE HACIENDA O EN CUALQUIER OTRO MEDIO QUE LA DIRECCIÓN 

GENERAL DE IMPUESTOS INTERNOS ESTABLEZCA. 
 

LOS PRODUCTORES DE ALCOHOL O IMPORTADORES DE ALCOHOL ETÍLICO, ASÍ COMO LOS 
IMPORTADORES DE ALCOHOL METÍLICO, ISOPROPÍLICO O BUTÍLICO, DEBERÁN ANOTAR EN EL 

ORIGINAL Y COPIAS DEL COMPROBANTE DE CRÉDITO FISCAL QUE EMITAN POR LAS VENTAS QUE 

REALICEN, EL NÚMERO DE AUTORIZACIÓN OTORGADO POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
IMPUESTOS INTERNOS Y EL NÚMERO DE REGISTRO OTORGADO POR EL MINISTERIO DE SALUD 

PÚBLICA Y ASISTENCIA SOCIAL. (6) 
 

Art. 45-C.- ESTARÁN OBLIGADOS A LLEVAR REGISTRO ESPECIAL DE CONTROL DE 
INVENTARIOS DE MANERA PERMANENTE INDEPENDIENTEMENTE DEL SISTEMA DE CONTROL DE 

INVENTARIOS QUE HAYAN ADOPTADO, LAS PERSONAS SIGUIENTES: 

 
a) LOS PRODUCTORES DE ALCOHOL ETÍLICO, IMPORTADORES DE ALCOHOL ETÍLICO, 

METÍLICO, ISOPROPÍLICO O BUTÍLICO, LOS PRODUCTORES DE BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS, LAS EMPRESAS INDUSTRIALES, FARMACÉUTICAS O LABORATORIOS 

USUARIOS DE TALES ALCOHOLES; y, 
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b) LOS PRODUCTORES E IMPORTADORES DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS. 

 
EL REGISTRO DE CONTROL DE INVENTARIOS A QUE SE REFIERE ESTE ARTÍCULO DEBERÁ 

CUMPLIR EN TODO CASO, CON LAS ESPECIFICACIONES MÍNIMAS QUE A CONTINUACIÓN SE 
ENUNCIAN: 

 
PARA QUIENES SE ENCUENTREN COMPRENDIDOS EN EL LITERAL a) DE ESTE ARTÍCULO: 

 

1. FECHA DE LA OPERACIÓN; 
 

2. DESCRIPCIÓN DE LAS OPERACIONES, DETALLANDO SI LA OPERACIÓN CONSISTE EN 
PRODUCCIÓN, IMPORTACIÓN, COMPRA, CONSUMO, VENTA, RETIRO O 

DESAFECTACIÓN; 

 
3. NÚMERO DE DOCUMENTO QUE RESPALDA LAS ENTRADAS Y SALIDAS DE ALCOHOL; 

 
4. NOMBRE DEL PROVEEDOR LOCAL O EXTRANJERO DEL ALCOHOL Y NÚMERO DE 

IDENTIFICACIÓN TRIBUTARIA EN CASO DE SER PROVEEDOR LOCAL; 
 

5. SALDO AL INICIO DEL PERIODO DE UNIDADES DE ALCOHOL A UN GRADO DE 

ALCOHOL EN VOLUMEN EQUIVALENTE EN SISTEMA MÉTRICO Y CORREGIDO A UNA 
TEMPERATURA DE 20 C.; 

 

6. UNIDADES DE ALCOHOL COMPRADO, PRODUCIDO O IMPORTADO A UN GRADO DE 

ALCOHOL EN VOLUMEN EQUIVALENTE EN SISTEMA MÉTRICO Y CORREGIDO A UNA 
TEMPERATURA DE 20 C.; 

 

7. UNIDADES DE ALCOHOL UTILIZADAS, VENDIDAS O RETIRADAS A UN GRADO DE 
ALCOHOL  EN VOLUMEN EQUIVALENTE EN SISTEMA MÉTRICO Y CORREGIDO A UNA 
TEMPERATURA DE 20 C.; y, 

 

8. SALDO AL FINAL DEL PERIODO, DE UNIDADES DE ALCOHOL A UN GRADO DE 
ALCOHOL EN VOLUMEN EQUIVALENTE EN SISTEMA MÉTRICO Y CORREGIDO A UNA 
TEMPERATURA DE 20 C. 

 

PARA QUIENES SE ENCUENTREN COMPRENDIDOS EN EL LITERAL b) DE ESTE ARTÍCULO: 
 

I. LOS MISMOS REQUISITOS DE LOS NUMERALES 1, 2 Y 3, ESTABLECIDOS EN EL 
INCISO ANTERIOR, ASÍ COMO LAS DEVOLUCIONES RESPECTO DE LAS BEBIDAS 

ALCOHÓLICAS; 

 
II. IDENTIFICACIÓN DEL LOTE DE PRODUCCIÓN; 

 
III. NOMBRE DEL PROVEEDOR, EN CASO DE LAS BEBIDAS IMPORTADAS; 

 
IV. SALDO AL INICIO DEL PERIODO DE UNIDADES DE BEBIDAS PRODUCIDAS O 

IMPORTADAS, SEGÚN SU PRESENTACIÓN Y A UN GRADO DE ALCOHOL EN VOLUMEN 
EQUIVALENTE EN SISTEMA MÉTRICO Y CORREGIDO A UNA TEMPERATURA DE 20 

C.; 
 

V. UNIDADES PRODUCIDAS O IMPORTADAS SEGÚN SU PRESENTACIÓN Y A UN GRADO 
DE ALCOHOL EN VOLUMEN EQUIVALENTE EN SISTEMA MÉTRICO Y CORREGIDO A 
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UNA TEMPERATURA DE 20 C.; 

 

VI. UNIDADES VENDIDAS DE BEBIDAS PRODUCIDAS O IMPORTADAS, RETIRADAS O 
DESAFECTADAS DE LOS INVENTARIOS POR CUALQUIER CAUSA, A UN GRADO DE 

ALCOHOL EN VOLUMEN EQUIVALENTE EN SISTEMA MÉTRICO Y CORREGIDO A UNA 
TEMPERATURA DE 20 C.; 

 
VII. SALDO DE UNIDADES DE BEBIDAS AL FINAL DEL PERIODO PRODUCIDAS O 

IMPORTADAS SEGÚN SU PRESENTACIÓN A UN GRADO DE ALCOHOL EN VOLUMEN 
EQUIVALENTE EN SISTEMA MÉTRICO Y CORREGIDO A UNA TEMPERATURA DE 20 C; 

y, 

 

VIII. EL IMPUESTO ESPECÍFICO QUE CORRESPONDE A CADA OPERACIÓN. 
 

EL REGISTRO ESPECIAL A QUE SE REFIERE ESTE ARTÍCULO DEBERÁ LLEVARSE COMO PARTE 
DEL REGISTRO ESPECIAL DE CONTROL DE INVENTARIOS QUE ESTIPULA EL ARTÍCULO 142 DEL 

CÓDIGO TRIBUTARIO. 
 

DICHO REGISTRO DEBERÁ REFLEJAR EN CUALQUIER MOMENTO LA EXISTENCIA 

ACTUALIZADA DEL INVENTARIO. (6) 
 

Art. 45-D.- LOS PRODUCTORES DE ALCOHOL Y DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS DESTILADAS Y 
OTRAS BEBIDAS FERMENTADAS, ASÍ COMO LAS EMPRESAS INDUSTRIALES, FARMACÉUTICAS Y 

LABORATORIOS  DEBERÁN UTILIZAR DOCUMENTOS DE CONTROL INTERNO CONSISTENTES EN 

HOJAS DE COSTOS DE PRODUCCIÓN Y COMPROBANTES DE REQUISICIÓN PARA EL CONTROL DE LAS 
UNIDADES, DE SUS COSTOS DE PRODUCCIÓN, Y DEL ALCOHOL UTILIZADO COMO MATERIA PRIMA A 

UN GRADO DE ALCOHOL EN VOLUMEN EQUIVALENTE EN SISTEMA MÉTRICO Y CORREGIDO  A UNA 
TEMPERATURA DE 20 C. 

 

LAS HOJAS DE COSTOS Y COMPROBANTES DE REQUISICIÓN EN MENCIÓN, DEBERÁN SER 

NUMERADAS CORRELATIVAMENTE, CONSIGNAR LA IDENTIFICACIÓN DEL LOTE DE PRODUCCIÓN 
CON EL CUAL SE RELACIONAN Y GUARDAR CORRESPONDENCIA CON LAS ANOTACIONES 

EFECTUADAS EN LA CONTABILIDAD. (6) 
 

Art. 45-E.  LAS MUNICIPALIDADES DEBERÁN PRESENTAR A LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

IMPUESTOS INTERNOS, CUANDO ÉSTA LO REQUIERA, UN DETALLE DE LOS ESTABLECIMIENTOS 
COMERCIALES QUE HAN AUTORIZADO PARA VENDER BEBIDAS ALCOHÓLICAS, CON LOS 

REQUISITOS Y FORMAS QUE ÉSTA DISPONGA, DICHA INFORMACIÓN DEBERÁ SER PROPORCIONADA 
DENTRO DEL PLAZO DE CINCO DÍAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE 

NOTIFICADO EL REQUERIMIENTO. 

 
EL MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA Y ASISTENCIA SOCIAL CUANDO LA DIRECCIÓN GENERAL 

DE IMPUESTOS INTERNOS LO REQUIERA, ESTARÁ OBLIGADO A INFORMAR DE LOS USUARIOS DE 
ALCOHOL ETÍLICO, METÍLICO, BUTÍLICO E ISOPROPÍLICO, ASÍ COMO DE LAS FÁBRICAS DE 

ALCOHOL Y BEBIDAS ALCOHÓLICAS AUTORIZADAS Y DE LOS IMPORTADORES QUE HAN 
REGISTRADO BEBIDAS ALCOHÓLICAS IMPORTADAS EN DICHO MINISTERIO O CUALQUIER OTRA 

INFORMACIÓN QUE DICHA DIRECCIÓN GENERAL SOLICITE RELACIONADA CON LOS REGISTROS O 

AUTORIZACIONES SOBRE ALCOHOL O BEBIDAS ALCOHÓLICAS, DEBIENDO PROPORCIONARLA CON 
LOS REQUISITOS Y FORMAS QUE ÉSTA DISPONGA, DENTRO DEL PLAZO DE CINCO DÍAS HÁBILES 

CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE NOTIFICADO EL REQUERIMIENTO. (6) 
 

Art. 45-F.-  LOS PRODUCTORES DE ALCOHOL ETÍLICO, ASÍ COMO LOS IMPORTADORES DE 
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ALCOHOL ETÍLICO, METÍLICO, ISOPROPÍLICO Y BUTÍLICO DEBERÁN PRESENTAR DURANTE EL MES 

DE FEBRERO DE CADA AÑO, UN INFORME EN FORMULARIO FÍSICO, O A TRAVÉS DE MEDIOS 
MAGNÉTICOS O ELECTRÓNICOS CON LOS REQUISITOS QUE LA DIRECCIÓN GENERAL DISPONGA, 

QUE CONTENGA UN DETALLE DE LAS VENTAS EFECTUADAS A LOS USUARIOS DE ALCOHOL ETÍLICO, 
METÍLICO, ISOPROPÍLICO Y BUTÍLICO EN EL AÑO INMEDIATO ANTERIOR; DEBIENDO CONTENER 

LOS SIGUIENTES DATOS: (6) 
 

a) NUMERO DE IDENTIFICACIÓN TRIBUTARIA; (6) 

 
b) NÚMERO DE REGISTRO DEL MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA Y ASISTENCIA SOCIAL; 

(6) 
 

c) NOMBRE DEL USUARIO; y,  (6) 

 
d) VOLUMEN VENDIDO DE ALCOHOL ETÍLICO POTABLE O NO POTABLE A UN GRADO DE 

ALCOHOL EN VOLUMEN EQUIVALENTE EN SISTEMA MÉTRICO DECIMAL Y 
CORREGIDO A UNA TEMPERATURA DE 20 C. (6) 

  

EN EL CASO DE CESE DE OPERACIONES O ACTIVIDADES, LOS DATOS DEL INCISO ANTERIOR 

QUE DEBERÁN INFORMARSE CORRESPONDERÁN A LOS DEL AÑO DEL CESE. (6) 
 

PARA EFECTOS DE ESTA LEY SE COMPRENDERÁN POR USUARIOS DE ALCOHOL ETÍLICO, LOS 
PRODUCTORES DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS SUJETAS A LOS IMPUESTOS DE QUE TRATA ESTA LEY, 

LAS EMPRESAS INDUSTRIALES, FARMACÉUTICAS O LABORATORIOS, QUE UTILIZAN COMO MATERIA 

PRIMA EL ALCOHOL ETÍLICO. (6) 
 

TAMBIÉN ESTÁN OBLIGADOS A PRESENTAR LA INFORMACIÓN CONTENIDA EN LOS 
LITERALES a) Y c) DEL INCISO PRIMERO, LOS PRODUCTORES E IMPORTADORES DE BEBIDAS 

ALCOHÓLICAS QUE REGULA ESTA LEY, POR LAS VENTAS A DISTRIBUIDORES O INTERMEDIARIOS, 
DEBIENDO INFORMAR ADEMÁS, LA CANTIDAD DE LAS BEBIDAS ALCOHÓLICAS VENDIDAS CON SU 

RESPECTIVA PRESENTACIÓN Y GRADO ALCOHÓLICO. (7) 

 
Art. 46.- INCISO PRIMERO DEROGADO POR D. L. No. 230/2000. 

 
INCISO SEGUNDO DEROGADO POR D. L. No. 230/2000. 

 

QUEDA FACULTADO EL MINISTERIO DE HACIENDA PARA EMITIR LOS INSTRUCTIVOS O 
DISPOSICIONES NECESARIAS PARA LA CORRECTA APLICACIÓN DE LOS IMPUESTOS ESTABLECIDOS 

EN ESTA LEY. (1) 
 

Art. 47.- Las tasas por los servicios a que se refiere la presente Ley serán recaudadas por el 
Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social, según lo establecido en el Art. 16 de la presente Ley. 

 

CAPÍTULO III 
DE LAS FACULTADES  

 
Art. 47-A.-  SE FACULTA A LA DIRECCIÓN GENERAL DE LA RENTA DE ADUANAS PARA QUE, 

PREVIO A LA LIQUIDACIÓN DE LOS DERECHOS E IMPUESTOS A LA IMPORTACIÓN DE BEBIDAS 

ALCOHÓLICAS, EFECTÚE EN FORMA SELECTIVA, LA VERIFICACIÓN DEL GRADO ALCOHÓLICO QUE SE 
CONSIGNA EN LAS ETIQUETAS Y EL CONTENIDO EN LOS ENVASES DE TALES BEBIDAS RESPECTO DE 

LAS CONSIGNADAS EN EL FORMULARIO DEL DECLARANTE IMPORTADOR. (6) 
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SI DE LA VERIFICACIÓN EFECTUADA SE DETERMINARE QUE EL GRADO ALCOHÓLICO 

DECLARADO ES INFERIOR AL DETERMINADO EN LA VERIFICACIÓN FÍSICA REALIZADA, SE 
PROCEDERÁ A DETERMINAR LA CORRECTA BASE IMPONIBLE Y LIQUIDAR EL IMPUESTO ESPECÍFICO 

QUE CONFORME A DERECHO CORRESPONDE. (6) 
 

PARA TALES EFECTOS PODRÁ EFECTUAR MEDICIONES DE FORMA SELECTIVA DEL 
CONTENIDO ALCOHÓLICO DE LAS BEBIDAS DECLARADAS POR EL IMPORTADOR. (6) 

 

LA DIRECCIÓN GENERAL DE IMPUESTOS INTERNOS TENDRÁ LA MISMA FACULTAD 
RESPECTO DE LAS BEBIDAS ALCOHÓLICAS PRODUCIDAS EN EL PAÍS. (6) 

 
ASIMISMO SE FACULTA A LA DIRECCIÓN GENERAL DE IMPUESTOS INTERNOS PARA 

LIQUIDAR EL IMPUESTO AD-VALOREM, A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 42-C DE LA PRESENTE LEY. 

LA DIRECCIÓN GENERAL PODRÁ OBJETAR LOS PRECIOS SUGERIDOS DECLARADOS POR EL 
PRODUCTOR O IMPORTADOR SI CONSIDERA QUE NO CORRESPONDE A LAS CONDICIONES DE 

MERCADO. (7) 
 

EN EL EJERCICIO DE LA FACULTAD DE FISCALIZACIÓN DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
IMPUESTOS INTERNOS PODRÁ APLICAR LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 14, 15 Y 16 DE LA LEY 

DE IMPUESTO SOBRE PRODUCTOS DEL TABACO. (7) 

 
Art. 47-B.- LAS DIFERENCIAS DE INVENTARIOS QUE SE DETERMINEN DE CONFORMIDAD A 

LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 193 DEL CÓDIGO TRIBUTARIO, SE PRESUMIRÁN, SALVO PRUEBA 
EN CONTRARIO, QUE CONSTITUYEN: 

 

a) EN EL CASO DE FALTANTES, UNIDADES PRODUCIDAS QUE HAN SALIDO DE LAS 
FÁBRICAS, BODEGAS, CENTROS DE ALMACENAMIENTO O ACOPIO DE LOS 

CONTRIBUYENTES PRODUCTORES, QUE HAN SIDO OMITIDAS DE REGISTRAR Y 
DECLARAR. PARA IMPUTAR LAS UNIDADES NO DECLARADAS SE REALIZARÁ EL 

SIGUIENTE PROCEDIMIENTO: 
 

1)   SE DIVIDIRÁN LAS UNIDADES NO DECLARADAS ENTRE LAS UNIDADES 

PRODUCIDAS DECLARADAS, REGISTRADAS O DOCUMENTADAS EN EL 
PERÍODO O EJERCICIO DE IMPOSICIÓN, POR TIPO DE PRODUCTO, 

OBTENIENDO COMO RESULTADO UN FACTOR POR TIPO DE PRODUCTO 
PARA IMPUTAR LAS UNIDADES NO DECLARADAS;  

 

2) EL FACTOR POR TIPO DE PRODUCTO SE APLICARÁ A LAS UNIDADES 
PRODUCIDAS QUE HAN SALIDO DE LAS FÁBRICAS, BODEGAS, CENTROS DE 

ALMACENAMIENTO O ACOPIO DECLARADAS, REGISTRADAS O 
DOCUMENTADAS POR PERÍODO TRIBUTARIO MENSUAL, IMPUTÁNDOSE DE 

ESTA MANERA LAS UNIDADES NO DECLARADAS A LOS PERÍODOS 

TRIBUTARIOS MENSUALES RESPECTIVOS; y, 
 

b)  EN EL CASO DE SOBRANTES, UNIDADES PRODUCIDAS O IMPORTADAS QUE HAN 
SIDO OMITIDAS DE REGISTRAR POR EL CONTRIBUYENTE PRODUCTOR O 

IMPORTADOR, EN EL PERÍODO O EJERCICIO DE IMPOSICIÓN O PERÍODOS 
TRIBUTARIOS MENSUALES INCLUIDOS EN EL EJERCICIO COMERCIAL EN QUE SE 

DETERMINÓ EL SOBRANTE Y QUE REFLEJAN EL MANEJO DE UN NEGOCIO OCULTO. 

PARA DETERMINAR E IMPUTAR LAS UNIDADES PRODUCIDAS QUE HAN SALIDO DE 
LAS FÁBRICAS, BODEGAS, CENTROS DE ALMACENAMIENTO O ACOPIO NO 

DECLARADAS, ASÍ COMO DE LAS UNIDADES IMPORTADAS NO DECLARADAS, SE 
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REALIZARÁ EL SIGUIENTE PROCEDIMIENTO: 

 
1)  LAS UNIDADES NO DECLARADAS POR TIPO DE PRODUCTO, SE 

DETERMINARÁN APLICANDO A LAS UNIDADES SOBRANTES EL ÍNDICE DE 
ROTACIÓN DE INVENTARIOS POR TIPO DE PRODUCTO. EL ÍNDICE EN 

REFERENCIA SE CALCULARÁ DIVIDIENDO LAS UNIDADES PRODUCIDAS QUE 
HAN SALIDO DE LAS FÁBRICAS, BODEGAS, CENTROS DE ALMACENAMIENTO 

O ACOPIO, DECLARADAS, REGISTRADAS O DOCUMENTADAS ENTRE EL 

PROMEDIO DE LAS UNIDADES DEL INVENTARIO INICIAL Y FINAL POR TIPO 
DE PRODUCTO EN EL EJERCICIO COMERCIAL O EN EL PERÍODO TRIBUTARIO 

MENSUAL EN QUE SE APLICÓ EL PROCEDIMIENTO. EN EL CASO DE LAS 
IMPORTACIONES EL ÍNDICE SE CALCULARÁ DE IGUAL MANERA DIVIDIENDO 

LAS UNIDADES IMPORTADAS ENTRE EL PROMEDIO DE LAS UNIDADES DEL 

INVENTARIO INICIAL Y FINAL; 
 

2)  LAS UNIDADES NO DECLARADAS SE IMPUTARÁN A LOS PERÍODOS 
TRIBUTARIOS INCLUIDOS EN EL EJERCICIO COMERCIAL EN QUE SE APLICÓ 

EL PROCEDIMIENTO, EN CASO QUE NO FUERA POSIBLE ESTABLECER A QUE 
PERÍODO IMPUTAR O ATRIBUIR LAS UNIDADES POR ABARCAR EL 

PROCEDIMIENTO UN AÑO CALENDARIO, ÉSTAS SE IMPUTARÁN CON BASE A 

UN  FACTOR QUE SE OBTENDRÁ DE DIVIDIR LAS UNIDADES NO 
DECLARADAS ENTRE LAS UNIDADES PRODUCIDAS DECLARADAS, 

REGISTRADAS O DOCUMENTADAS EN EL PERÍODO O EJERCICIO DE 
IMPOSICIÓN, POR TIPO DE PRODUCTO. EN EL CASO DE LAS 

IMPORTACIONES EL FACTOR SE OBTENDRÁ DE IDÉNTICA FORMA, 

DIVIDIENDO LAS UNIDADES NO DECLARADAS ENTRE LAS UNIDADES 
IMPORTADAS EN EL PERÍODO O EJERCICIO COMERCIAL, POR TIPO DE 

PRODUCTO; y, 
  

3)  EL FACTOR POR TIPO DE PRODUCTO SE APLICARÁ A LAS UNIDADES 
PRODUCIDAS QUE HAN SALIDO DE LAS FÁBRICAS, BODEGAS, CENTROS DE 

ALMACENAMIENTO O ACOPIO DECLARADAS, REGISTRADAS O 

DOCUMENTADAS O A LAS UNIDADES IMPORTADAS POR PERÍODO 
TRIBUTARIO MENSUAL, IMPUTÁNDOSE DE ESTA MANERA LAS UNIDADES NO 

DECLARADAS A LOS PERÍODOS TRIBUTARIOS MENSUALES RESPECTIVOS. 
PARA EL CASO DEL SUJETO PASIVO IMPORTADOR LAS UNIDADES NO 

DECLARADAS IMPUTADAS SE CONSIDERARÁN IMPORTADAS EN LOS 

PRIMEROS CINCO DÍAS DEL PERÍODO TRIBUTARIO MENSUAL AL QUE SE 
IMPUTAN. 

 
A LAS UNIDADES NO DECLARADAS DETERMINADAS CONFORME AL PROCEDIMIENTO 

ESTABLECIDO EN ESTE ARTÍCULO, SE CALCULARÁ LA BASE IMPONIBLE PARA EL IMPUESTO 

ESPECÍFICO Y SE APLICARÁ LA ALÍCUOTA CORRESPONDIENTE, DE CONFORMIDAD A LO 
ESTABLECIDO EN ESTA LEY. 

 
CUANDO SE TRATE DE IMPUESTOS QUE CORRESPONDA LIQUIDARLOS A LA DIRECCIÓN 

GENERAL DE LA RENTA DE ADUANAS, LA DIRECCIÓN GENERAL DE IMPUESTOS INTERNOS REMITIRÁ 
A DICHA DIRECCIÓN LA INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN CORRESPONDIENTE, PARA QUE 

AQUELLA EN EL EJERCICIO DE SUS FACULTADES REALICE LA LIQUIDACIÓN DE IMPUESTOS A QUE 

HAYA LUGAR. (6) 
CAPÍTULO IV 

PROCEDIMIENTOS 
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Art. 47-C.- LOS IMPORTADORES DE ALCOHOL PURO Y DESNATURALIZADO DEBERÁN 
CUMPLIR CON EL PROCEDIMIENTO SIGUIENTE: 

 
a) AL INGRESAR EL ALCOHOL A LAS FRONTERAS SERÁ TRASLADADO A LA ADUANA 

CENTRAL DE SAN BARTOLO BAJO CUSTODIA Y DEBIDAMENTE MARCHAMADO; 
 

b) PREVIO AL DESALMACENAJE, LA DIRECCIÓN GENERAL DE LA RENTA DE ADUANAS, 

POR MEDIO DE SUS DELEGADOS VERIFICARÁ QUE CUMPLE CON LAS 
DISPOSICIONES DE ESTA LEY, SU REGLAMENTO Y LA NORMA SALVADOREÑA 

OBLIGATORIA, SIN PERJUICIO DEL PAGO DE ARANCELES Y DE LOS IMPUESTOS QUE 
LEGALMENTE CORRESPONDAN; y, 

 

c) SI COMO RESULTADO DE LA VERIFICACIÓN SE DETECTA QUE EL ALCOHOL QUE 
INGRESA AL PAÍS NO SE ENCUENTRA DESNATURALIZADO SEGÚN SU DESTINO FINAL 

O NO SE ENCUENTRA PURO, LA DIRECCIÓN GENERAL DE LA RENTA DE ADUANAS 
IMPONDRÁ LAS SANCIONES ADMINISTRATIVAS QUE CORRESPONDAN, O EN SU 

CASO AL CONSTITUIR INFRACCIONES ADUANERAS PENALES, DICHA DIRECCIÓN 
DEBERÁ DAR CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN LA LEY ESPECIAL PARA 

SANCIONAR INFRACCIONES ADUANERAS. (6) 

 
Art. 47-D.- EN CASO DE INFRACCIÓN A LAS OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN LA PRESENTE 

LEY, CUYA NATURALEZA NO SEA DE CARÁCTER TRIBUTARIO, EL MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA Y 
ASISTENCIA SOCIAL, A TRAVÉS DE LA DEPENDENCIA CORRESPONDIENTE, ORDENARÁ DE 

INMEDIATO EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO, CONCEDIENDO AUDIENCIA AL INTERESADO POR EL 

PLAZO DE TRES DÍAS CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE AL DE LA NOTIFICACIÓN DE LA 
RESOLUCIÓN RESPECTIVA, ENTREGÁNDOSELE UNA COPIA DEL INFORME DE INFRACCIÓN EN EL 

QUE SE LE ATRIBUYEN LOS INCUMPLIMIENTOS CONSTATADOS. 
 

EN EL MISMO ACTO SE ABRIRÁ A PRUEBAS POR EL PLAZO DE OCHO DÍAS, QUE SE 
CONTARAN DESDE EL DÍA SIGUIENTE AL VENCIMIENTO DEL PLAZO CONCEDIDO PARA LA 

AUDIENCIA, DEBIENDO APORTAR EN ESE LAPSO MEDIANTE ESCRITO, AQUELLAS PRUEBAS QUE 

FUEREN IDÓNEAS Y CONDUCENTES QUE AMPAREN LA RAZÓN DE SU INCONFORMIDAD CON EL 
CONTENIDO DEL INFORME DE INFRACCIÓN. 

 
CONCLUIDO EL TÉRMINO PROBATORIO, SE DICTARÁ LA RESOLUCIÓN QUE CORRESPONDA, 

CON FUNDAMENTO EN LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES.  

 
LOS PLAZOS A QUE SE REFIERE ESTE ARTÍCULO SON PERENTORIOS Y ÚNICAMENTE 

COMPRENDERÁN DÍAS HÁBILES. 
 

LAS ACCIONES QUE LE CORRESPONDE EJECUTAR AL MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA Y 

ASISTENCIA SOCIAL DERIVADAS DE LA PRESENTE LEY, CADUCARÁN EN UN PLAZO DE TRES AÑOS 
CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE COMETIÓ LA SUPUESTA INFRACCIÓN.  

 
LA ACCIÓN PARA EL COBRO DE LAS MULTAS PRESCRIBIRÁ EN EL PLAZO DE DIEZ AÑOS 

CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE QUE LA DEUDA SE ENCUENTRE FIRME.  
 

LA PRESCRIPCIÓN REQUIERE DE ALEGACIÓN DE LA PARTE INTERESADA Y SERÁ DICHO 

MINISTERIO QUIEN LA DECLARE. 
 

EN CUANTO A LAS INFRACCIONES A LAS OBLIGACIONES FORMALES Y SUSTANTIVAS DE 
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CARÁCTER TRIBUTARIO ESTABLECIDAS EN LA PRESENTE LEY, EN MATERIA DE CADUCIDAD, 

PRESCRIPCIÓN Y PROCEDIMIENTOS, SE ESTARÁ A LO REGULADO EN EL CÓDIGO TRIBUTARIO. (6) 
 

CAPÍTULO V 
INFRACCIONES Y SANCIONES 

 
SECCIÓN UNO 

INFRACCIONES Y SANCIONES RELATIVAS A ECONOMÍA Y SALUD PÚBLICA (6) 

 
Art. 48.- Los casos de alteración, adulteración y falsificación de los productos contenidos en la 

presente Ley se regularán en cuanto a las sanciones que les sean aplicables y al procedimiento para 
fijarlas, a lo establecido por la Ley de Protección al Consumidor y por su Reglamento. 

 

Art. 49.- QUEDA TERMINANTEMENTE PROHIBIDO VENDER BEBIDAS ALCOHÓLICAS A 
MENORES DE DIECIOCHO AÑOS DE EDAD, ASÍ COMO DENTRO DE LOS HORARIOS ESTABLECIDOS 

EN EL Art. 32 DE ESTA LEY, QUIEN LO HICIERE SE HARÁ ACREEDOR A UNA MULTA DE VEINTICINCO 
MIL COLONES (425,000.00), POR PRIMERA VEZ, Y SI FUERE REINCIDENTE SE LE SUSPENDERÁ LA 

LICENCIA POR UN PLAZO DE SEIS MESES. SI PERSISTIERE, SE LE CANCELARÁ LA LICENCIA 
DEFINITIVAMENTE Y NO PODRÁ OBTENERLA PARA VENTA NUEVAMENTE. ESTA MULTA SE HARÁ 

EFECTIVA A LA ALCALDÍA MUNICIPAL CORRESPONDIENTE. (4) 
 

Art. 50.- LOS FABRICANTES, IMPORTADORES, DISTRIBUIDORES O COMERCIANTES QUE 
REALIZAREN CUALQUIERA DE LAS ACTIVIDADES REGULADAS POR ESTA LEY SIN HABERSE INSCRITO 

EN EL RESPECTIVO REGISTRO QUE LLEVARÁ EL MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA Y ASISTENCIA 

SOCIAL, Y LAS ALCALDÍAS RESPECTIVAS Y SIN HABER RECIBIDO LA AUTORIZACIÓN O LICENCIA 
RESPECTIVA, SERÁN SANCIONADOS CON UNA MULTA DE SIETE SALARIOS MÍNIMOS POR SEMANA O 

FRACCIÓN DE INCUMPLIMIENTO, Y SI NO COMUNICARA CUALQUIER CAMBIO DE LOS DATOS 
BÁSICOS PARA EL REGISTRO, LA MULTA POR MES O FRACCIÓN DE INCUMPLIMIENTO SERÁ DE 

CUATRO SALARIOS MÍNIMOS. 

 
EN CASO DE REINCIDENCIA, ADEMÁS DE LAS SANCIONES SEÑALADAS EN EL INCISO 

ANTERIOR, SE PROCEDERÁ A LA CANCELACIÓN DEFINITIVA DE LA RESPECTIVA LICENCIA Y EL 
DECOMISO DE LOS PRODUCTOS ELABORADOS, ENVASADOS O COMERCIALIZADOS CON INFRACCIÓN 

A LA PRESENTE LEY.  
 

EL SUMINISTRO DE INFORMACIÓN ERRÓNEA AL MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA Y 

ASISTENCIA SOCIAL O A LAS DIRECCIONES GENERALES DE IMPUESTOS INTERNOS O DE LA RENTA 
DE ADUANAS DEL MINISTERIO DE HACIENDA SE SANCIONARÁ CON UNA MULTA DE TRECE 

SALARIOS MÍNIMOS. IGUAL SANCIÓN SE APLICARÁ A QUIEN UTILICE UNA CONSTANCIA DE 
INSCRIPCIÓN FALSA SIN PERJUICIO DE LA RESPONSABILIDAD PENAL EN QUE INCURRIERE. (6) 

 

Art. 51.- Los establecimientos podrán reabrirse a juicio del Ministerio de Salud Pública y 
Asistencia Social, y de las Alcaldías respectivas si el interesado paga la multa y obtiene la licencia o 

autorización necesaria para operar.  
 

El cierre temporal de los establecimientos, ordenado de conformidad con esta Ley, no 
suspenderá las obligaciones patronales resultantes de contratos de trabajo. 

 

Art. 52.- DEROGADO POR D. L. No. 230/2000. 
 

Art. 53.- DEROGADO POR D. L. No. 230/2000. 
 



 
 

ASAMBLEA LEGISLATIVA  -  REPÚBLICA DE EL SALVADOR 
____________________________________________________________________ 

___________________________________________________________________ 
 INDICE LEGISLATIVO 

31 
 

Art. 54.- Cualquiera otra conducta descrita en esta Ley que constituya una infracción a sus 

normas, que no se encuentre específicamente penada en los artículos precedentes, se sancionará con 
una multa de TRES MIL COLONES (3,000.00) por cada infracción, sin perjuicio de las penas 

establecidas para estos casos en el Código Penal. 
 

Art. 55.- DEROGADO POR D. L. No. 230/2000. 
 

SECCIÓN DOS 

INFRACCIONES Y SANCIONES RELATIVAS A OBLIGACIONES TRIBUTARIAS (6) 
 

Art. 55-A.- CONSTITUYEN INCUMPLIMIENTO A LA OBLIGACIÓN DE INSCRIBIRSE: 
 

a) NO INSCRIBIRSE O INSCRIBIRSE FUERA DEL PLAZO EN EL REGISTRO ESPECIAL QUE 

LLEVE LA DIRECCIÓN GENERAL DE IMPUESTOS INTERNOS, DE LOS OBLIGADOS 
FORMALES PRODUCTORES O IMPORTADORES DE ALCOHOL ETÍLICO, Y EN SU CASO 

DE LOS EXPENDEDORES, DISTRIBUIDORES O DETALLISTAS, ASÍ COMO DE LAS 
EMPRESAS INDUSTRIALES, FARMACÉUTICAS O LABORATORIOS USUARIAS DE 

ALCOHOL ETÍLICO COMO MATERIA PRIMA. SANCIÓN: MULTA DE TRES SALARIOS 
MÍNIMOS MENSUALES; y,  

 

b) NO INFORMAR, INFORMAR FUERA DEL PLAZO O INFORMAR EN UN MEDIO DISTINTO 
AL ESTABLECIDO POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE IMPUESTOS INTERNOS, EL CESE 

DE OPERACIONES O ACTIVIDADES. SANCIÓN: MULTA DE TRES SALARIOS MÍNIMOS 
MENSUALES. (6) 

 

Art. 55-B.- CONSTITUYEN INCUMPLIMIENTO A LA OBLIGACIÓN DE CONSIGNAR EL 
IMPUESTO SOBRE EL CONTENIDO ALCOHÓLICO, EL IMPUESTO AD-VALOREM Y LA IDENTIFICACIÓN 

DEL LOTE DE PRODUCCIÓN: (6) (7) 
 

a) EMITIR, LOS PRODUCTORES O IMPORTADORES DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS, 
COMPROBANTES DE CRÉDITO FISCAL SIN DETALLAR EL IMPUESTO SOBRE EL 

CONTENIDO ALCOHÓLICO Y EL IMPUESTO AD-VALOREM. SANCIÓN: MULTA 

EQUIVALENTE A UN MEDIO DEL SALARIO MÍNIMO MENSUAL POR CADA 
DOCUMENTO EMITIDO; y, (6) (7) 

 
b) EMITIR, LOS PRODUCTORES O IMPORTADORES DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS, LOS 

DOCUMENTOS LEGALES QUE AMPAREN LA EXPORTACIÓN DE LAS REFERIDAS 

BEBIDAS SIN CONSIGNAR LA IDENTIFICACIÓN DEL LOTE DE PRODUCCIÓN O 
IMPORTACIÓN CORRESPONDIENTE. SANCIÓN: MULTA EQUIVALENTE A UN MEDIO 

DEL SALARIO MÍNIMO MENSUAL POR CADA DOCUMENTO EMITIDO. (6) 
 

Art. 55-C.- LOS INCUMPLIMIENTOS A LA OBLIGACIÓN DE DECLARAR EL IMPUESTO, SERÁN 

SANCIONADOS DE CONFORMIDAD A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 238 DEL CÓDIGO 
TRIBUTARIO. (6) 

 
Art. 55-D.- CONSTITUYEN INCUMPLIMIENTOS A LA OBLIGACIÓN DE CONSIGNAR DATOS EN 

LAS ETIQUETAS DE LOS ENVASES DE LOS PRODUCTOS: 
 

a) NO CONSIGNAR, CONSIGNAR EN FORMA INCOMPLETA O INEXACTA, EN LAS 

ETIQUETAS DE LOS ENVASES DE LOS PRODUCTOS SUJETOS AL IMPUESTO 
ESTABLECIDO EN LA PRESENTE LEY, LA FECHA DE PRODUCCIÓN, LA 

IDENTIFICACIÓN DEL NÚMERO DE LOTE DE PRODUCCIÓN Y LA CLASE O TIPO DE 
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BEBIDA ALCOHÓLICA. SANCIÓN: MULTA EQUIVALENTE A UN CUARTO DEL SALARIO 

MÍNIMO MENSUAL DE COMERCIO POR ETIQUETA EN LOS ENVASES DE LOS 
PRODUCTOS SUJETOS A IMPUESTOS, SIN PERJUICIO DE LAS SANCIONES QUE 

CORRESPONDIERE APLICAR POR EL MINISTERIO DE ECONOMÍA O EL MINISTERIO 
DE SALUD PÚBLICA Y ASISTENCIA SOCIAL DE CONFORMIDAD A SUS ATRIBUCIONES 

LEGALES; y, 
 

b) NO CUMPLIR CON LAS DIMENSIONES REGULADAS PARA LA LETRA QUE DEBE 

CONSTAR EN LAS ETIQUETAS DE LOS ENVASES DE LOS PRODUCTOS SUJETOS AL 
IMPUESTO ESTABLECIDO EN LA PRESENTE LEY. SANCIÓN: MULTA EQUIVALENTE A 

UN CUARTO DEL SALARIO MÍNIMO MENSUAL POR ETIQUETA EN LOS ENVASES DE 
LOS PRODUCTOS SUJETOS A IMPUESTOS, SIN PERJUICIO DE LAS SANCIONES QUE 

CORRESPONDIERE APLICAR POR EL MINISTERIO DE ECONOMÍA O EL MINISTERIO 

DE SALUD PÚBLICA Y ASISTENCIA SOCIAL DE CONFORMIDAD A SUS ATRIBUCIONES 
LEGALES. (6) 

 
Art. 55-E.- CONSTITUYEN INCUMPLIMIENTOS A LA OBLIGACIÓN EN MATERIA DE 

REGISTROS: 
 

a) OMITIR LLEVAR REGISTRÓ ESPECIAL DE CONTROL DE INVENTARIOS DE ALCOHOL 

ETÍLICO, METÍLICO, ISOPROPÍLICO O BUTÍLICO O REGISTRO ESPECIAL DE 
CONTROL DE INVENTARIOS DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS. EL INCUMPLIMIENTO 

ANTERIOR SERÁ SANCIONADO DE ACUERDO AL ARTÍCULO 243 LITERAL a) DEL 
CÓDIGO TRIBUTARIO; y, 

 

b) NO LLEVAR EL REGISTRO ESPECIAL DE CONTROL DE INVENTARIO DE ALCOHOL 
ETÍLICO, METÍLICO, ISOPROPÍLICO O BÚTILICO O REGISTRO ESPECIAL DE 

CONTROL DE INVENTARIOS DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS, EN LA FORMA PRESCRITA 
EN ESTA LEY Y ARTÍCULO 142 DEL CÓDIGO TRIBUTARIO. EL INCUMPLIMIENTO 

ANTERIOR SERÁ SANCIONADO DE ACUERDO AL ARTÍCULO 243 LITERAl b) DEL 
CÓDIGO TRIBUTARIO. 

 

EL PATRIMONIO O CAPITAL CONTABLE QUE ES BASE PARA LA IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
DE QUE TRATA EL ARTÍCULO 243 DEL CÓDIGO TRIBUTARIO, SE TOMARÁ DEL BALANCE GENERAL 

QUE OBTENGA, DISPONGA, ESTABLEZCA O DETERMINE POR CUALQUIER MEDIO LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE IMPUESTOS INTERNOS CON BASE EN LAS FACULTADES QUE LE OTORGA EL CÓDIGO 

TRIBUTARIO. CUANDO NO EXISTA BALANCE GENERAL O NO SEA POSIBLE ESTABLECER EL 

PATRIMONIO O CAPITAL CONTABLE, SE APLICARÁ LA SANCIÓN DE NUEVE SALARIOS MÍNIMOS 
MENSUALES. (6) 

 
Art. 55-F.- CONSTITUYEN INCUMPLIMIENTOS A LA OBLIGACIÓN DE UTILIZAR DOCUMENTOS 

DE CONTROL: 

 
a) NO UTILIZAR DOCUMENTOS INTERNOS DE HOJAS DE COSTOS DE PRODUCCIÓN Y 

COMPROBANTES DE REQUISICIÓN PARA EL CONTROL DE LAS UNIDADES Y SUS 
COSTOS DE PRODUCCIÓN. SANCIÓN: MULTA EQUIVALENTE A DIEZ SALARIOS 

MÍNIMOS POR PERÍODO TRIBUTARIO MENSUAL EN QUE NO SE HA UTILIZADO 
HOJAS DE COSTOS O COMPROBANTES DE REQUISICIÓN; y,  

 

b) UTILIZAR DOCUMENTOS INTERNOS DE HOJAS DE COSTOS DE PRODUCCIÓN Y 
COMPROBANTES DE REQUISICIÓN PARA EL CONTROL DE LAS UNIDADES Y SUS 

COSTOS DE PRODUCCIÓN, SIN CUMPLIR LOS REQUISITOS PRESCRITOS EN ESTA 
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LEY. SANCIÓN: MULTA EQUIVALENTE A UN MEDIO DE SALARIO MÍNIMO MENSUAL 

POR HOJA DE COSTOS O DE UN CUARTO DE SALARIO MÍNIMO MENSUAL POR 
COMPROBANTE DE REQUISICIÓN, QUE NO CUMPLA LOS REQUISITOS DE 

NUMERACIÓN CORRELATIVA, DE IDENTIFICACIÓN DE LOTE DE PRODUCCIÓN O QUE 
NO GUARDE CORRESPONDENCIA CON LAS ANOTACIONES EN CONTABILIDAD DEL 

CONTRIBUYENTE PRODUCTOR DE ALCOHOL ETÍLICO O DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS. 
(6) 

 

Art. 55-G.- CONSTITUYEN INFRACCIONES A LA OBLIGACIÓN DE INFORMAR: (6) 
 

a) NO INFORMAR, INFORMAR FUERA DEL PLAZO LEGAL, INFORMAR POR UN MEDIO 
DISTINTO AL DISPUESTO EN SUS FORMULARIOS POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

IMPUESTOS INTERNOS, EL INFORME MENSUAL QUE CONTIENE LOS DATOS 

PRESCRITOS EN EL Art. 45 DE LA PRESENTE LEY. SANCIÓN: MULTA EQUIVALENTE 
DEL CERO PUNTO UNO POR CIENTO SOBRE EL PATRIMONIO O CAPITAL CONTABLE 

QUE FIGURE EN EL BALANCE GENERAL MENOS EL SUPERÁVIT POR REVALÚO DE 
ACTIVOS NO REALIZADO, LA QUE NO PODRÁ SER INFERIOR A UN SALARIO MÍNIMO 

MENSUAL; (6) 
 

b) NO INFORMAR, INFORMAR EN MEDIOS DISTINTOS A LOS REQUERIDOS POR LA 

DIRECCIÓN GENERAL DE IMPUESTOS INTERNOS O INFORMAR FUERA DEL PLAZO 
LEGAL UNA VEZ REQUERIDO POR LA DIRECCIÓN GENERAL, EL DETALLE DE LOS 

ESTABLECIMIENTOS COMERCIALES AUTORIZADOS PARA VENDER BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS POR LAS MUNICIPALIDADES. SANCIÓN: MULTA EQUIVALENTE DE 

DOS SALARIOS MÍNIMOS AL FUNCIONARIO RESPONSABLE; (6) 

 
c) NO INFORMAR, INFORMAR EN MEDIOS DISTINTOS A LOS REQUERIDOS POR LA 

DIRECCIÓN GENERAL DE IMPUESTOS INTERNOS O INFORMAR FUERA DEL PLAZO 
LEGAL UNA VEZ REQUERIDO POR LA DIRECCIÓN GENERAL, EL DETALLE DE LOS 

USUARIOS DE ALCOHOL ETÍLICO NO POTABLE, FÁBRICAS DE ALCOHOL Y BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS AUTORIZADAS Y DE LOS IMPORTADORES QUE HAN REGISTRADO 

BEBIDAS ALCOHÓLICAS IMPORTADAS POR EL MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA Y 

ASISTENCIA SOCIAL. SANCIÓN: MULTA EQUIVALENTE DE DOS SALARIOS MÍNIMOS 
AL FUNCIONARIO RESPONSABLE; (6) 

 
d) NO INFORMAR, INFORMAR FUERA DEL PLAZO LEGAL, INFORMAR POR UN MEDIO 

DISTINTO AL DISPUESTO EN SUS FORMULARIOS POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

IMPUESTOS INTERNOS, EL INFORME QUE CONTENGA EL DETALLE DE LAS VENTAS 
EFECTUADAS A LOS USUARIOS DE ALCOHOL ETÍLICO CON LOS DATOS PRESCRITOS 

EN LA PRESENTE LEY. SANCIÓN: MULTA EQUIVALENTE DEL CERO PUNTO UNO POR 
CIENTO SOBRE EL PATRIMONIO O CAPITAL CONTABLE QUE FIGURE EN EL BALANCE 

GENERAL MENOS EL SUPERÁVIT POR REVALÚO DE ACTIVOS NO REALIZADO, LA QUE 

NO PODRÁ SER INFERIOR A UN SALARIO MÍNIMO MENSUAL; y, (6) 
 

e) NO INFORMAR, INFORMAR FUERA DEL PLAZO LEGAL, INFORMAR POR UN MEDIO 
DISTINTO AL DISPUESTO EN LOS FORMULARIOS POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

IMPUESTOS INTERNOS, EL DETALLE DE LAS VENTAS DE LAS BEBIDAS ALCOHÓLICAS 
EFECTUADAS A DISTRIBUIDORES O INTERMEDIARIOS, CONFORME LO INDICA EL 

ARTÍCULO 45-F INCISO FINAL DE LA PRESENTE LEY. SANCIÓN: MULTA 

EQUIVALENTE AL CERO PUNTO CINCO POR CIENTO SOBRE EL PATRIMONIO O 
CAPITAL CONTABLE QUE FIGURE EN EL BALANCE GENERAL MENOS EL SUPERÁVIT 

POR REVALÚO DE ACTIVO NO REALIZADO, LA QUE NO PODRÁ SER INFERIOR A 
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CUATRO SALARIOS MÍNIMOS MENSUALES. (7) 

 
EL BALANCE GENERAL DEL QUE SE TOMARÁ EL PATRIMONIO O CAPITAL CONTABLE, A QUE 

ALUDEN LOS LITERALES a) Y e) ANTERIORES, CORRESPONDERÁ AL DEL CIERRE DEL AÑO, ASÍ: (6) 
 

1) PARA EL CASO DEL LITERAL a) EL BALANCE GENERAL QUE SE TOMARÁ PARA EL 
CÁLCULO DE LA SANCIÓN CORRESPONDERÁ AL DEL CIERRE DEL AÑO CALENDARIO 

INMEDIATO ANTERIOR, AL DEL AÑO EN QUE SE DEBIERON PRESENTAR LOS 

INFORMES MENSUALES; y, (6) 
 

2) PARA EL CASO DEL LITERAL e) EL BALANCE GENERAL QUE SE TOMARÁ PARA EL 
CÁLCULO DE LA SANCIÓN CORRESPONDERÁ AL DEL CIERRE DEL AÑO CALENDARIO 

INMEDIATO ANTERIOR, AL DEL AÑO EN QUE SE DEBIÓ PRESENTAR EL INFORME 

ANUAL. (6) 
 

EL PATRIMONIO O CAPITAL CONTABLE, SE TOMARÁ DEL BALANCE GENERAL QUE OBTENGA, 
DISPONGA, ESTABLEZCA O DETERMINE POR CUALQUIER MEDIO LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

IMPUESTOS INTERNOS EN BASE A LAS FACULTADES QUE LE OTORGA EL CÓDIGO TRIBUTARIO. 
CUANDO NO EXISTA BALANCE GENERAL O NO SEA POSIBLE ESTABLECER EL PATRIMONIO O 

CAPITAL CONTABLE, SE APLICARÁ LA SANCIÓN DE NUEVE SALARIOS MÍNIMOS. (6) 

 
Art. 55-H.- CONSTITUYEN INCUMPLIMIENTOS A LA OBLIGACIÓN DE SOLICITAR CUOTA DE 

ALCOHOL: 
 

a) NO SOLICITAR, SOLICITAR FUERA DEL PLAZO LEGAL O SOLICITAR SIN ESTAR 

REGISTRADO EN EL MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA Y ASISTENCIA SOCIAL, LA 
AUTORIZACIÓN DE LA RESPECTIVA CUOTA DE ALCOHOL ETÍLICO, QUE UTILIZARÁN 

EN EL AÑO EMITIDA POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE IMPUESTOS INTERNOS. 
SANCIÓN: MULTA DE NUEVE SALARIO MÍNIMOS MENSUALES; 

 
b) NO ANOTAR EN EL COMPROBANTE DE CRÉDITO FISCAL QUE EMITAN LOS 

PRODUCTORES DE ALCOHOL ETÍLICO A LOS USUARIOS DE DICHO ALCOHOL, EL 

NÚMERO DE AUTORIZACIÓN DE LA CUOTA DE ALCOHOL QUE OTORGA LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE IMPUESTOS INTERNOS O EL NÚMERO DE REGISTRO DE 

SALUD. MULTA EQUIVALENTE A UN SALARIO MÍNIMO MENSUAL POR COPIA DE 
COMPROBANTE DE CRÉDITO FISCAL EMITIDO SIN CONTENER EL NÚMERO DE 

AUTORIZACIÓN DE LA CUOTA DE ALCOHOL QUE OTORGA LA DIRECCIÓN GENERAL 

O EL NÚMERO DE REGISTRO DE SALUD; y, 
 

c) ANOTAR EN EL COMPROBANTE DE CRÉDITO FISCAL QUE EMITAN LOS 
PRODUCTORES DE ALCOHOL ETÍLICO A LOS USUARIOS DE DICHO ALCOHOL, EL 

NÚMERO DE AUTORIZACIÓN DE LA CUOTA DE ALCOHOL OTORGADA POR LA 

DIRECCIÓN GENERAL DE IMPUESTOS INTERNOS DE FORMA INEXACTA, O DICHO 
NÚMERO DE AUTORIZACIÓN NO CONSTE COMO EMITIDO EN LOS ARCHIVOS 

INFORMÁTICOS DE LA DIRECCIÓN GENERAL. MULTA EQUIVALENTE A MEDIO 
SALARIO MÍNIMO MENSUAL POR COPIA DE COMPROBANTE DE CRÉDITO FISCAL 

EMITIDO EN EL QUE CONSTE LAS CIRCUNSTANCIAS REFERIDAS. (6) 
 

Art. 55-I.- CONSTITUYEN INCUMPLIMIENTOS A LA OBLIGACIÓN DE DECLARAR LA LISTA DE 

PRECIOS SUGERIDOS DE VENTA AL PÚBLICO: 
 

a) NO PRESENTAR O PRESENTAR FUERA DE PLAZO LA DECLARACIÓN JURADA DE LISTA 
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DE PRECIOS SUGERIDOS DE VENTA AL PÚBLICO. SANCIÓN: MULTA EQUIVALENTE AL 

CERO PUNTO CINCO POR CIENTO SOBRE EL PATRIMONIO O CAPITAL CONTABLE 
QUE FIGURE EN EL BALANCE GENERAL MENOS EL SUPERÁVIT POR REVALÚO DE 

ACTIVO NO REALIZADO, LA QUE NO PODRÁ SER INFERIOR A CUATRO SALARIOS 
MÍNIMOS MENSUALES; y, 

 
b) NO PRESENTAR O PRESENTAR FUERA DE PLAZO LEGAL LA MODIFICACIÓN A LA 

DECLARACIÓN JURADA DE LISTA DE PRECIOS SUGERIDOS DE VENTA AL PÚBLICO. 

SANCIÓN: MULTA EQUIVALENTE AL CERO PUNTO CINCO POR CIENTO SOBRE EL 
PATRIMONIO O CAPITAL CONTABLE QUE FIGURE EN EL BALANCE GENERAL MENOS 

EL SUPERÁVIT POR REVALÚO DE ACTIVO NO REALIZADO, LA QUE NO PODRÁ SER 
INFERIOR A CUATRO SALARIOS MÍNIMOS MENSUALES. 

 

EL BALANCE GENERAL DEL QUE SE TOMARÁ EL PATRIMONIO O CAPITAL CONTABLE, A QUE 
ALUDEN LOS LITERALES a) Y b) ANTERIORES, CORRESPONDERÁ AL DEL CIERRE DEL AÑO 

CALENDARIO INMEDIATO ANTERIOR, AL DEL AÑO EN QUE DEBERÁ PRESENTARSE LA DECLARACIÓN 
JURADA DE LISTA DE PRECIOS SUGERIDOS DE VENTA AL PÚBLICO. 

 
EL PATRIMONIO O CAPITAL CONTABLE, SE TOMARÁ DEL BALANCE GENERAL QUE OBTENGA, 

DISPONGA, ESTABLEZCA O DETERMINE POR CUALQUIER MEDIO LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

IMPUESTOS INTERNOS CON BASE A LAS FACULTADES QUE LE OTORGA EL CÓDIGO TRIBUTARIO. 
CUANDO NO EXISTA BALANCE GENERAL O NO SEA POSIBLE ESTABLECER EL PATRIMONIO O 

CAPITAL CONTABLE, SE APLICARÁ LA SANCIÓN DE NUEVE SALARIOS MÍNIMOS. (7) 
 

 Art. 55-J.- CONSTITUYE INCUMPLIMIENTO A LA OBLIGACIÓN DE HACER CONSTAR O 

CONSIGNAR EN EL ENVASE, BARRIL U OTRO TIPO DE EMPAQUE QUE CONTENGA LAS BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS PRODUCIDAS EN EL PAÍS O IMPORTADAS, EL PRECIO DE VENTA SUGERIDO AL 

PÚBLICO, EL NO HACER CONSTAR O NO CONSIGNAR POR EL PRODUCTOR O IMPORTADOR EN LOS 
ENVASES, BARRILES U OTRO EMPAQUE QUE CONTENGA A LAS BEBIDAS ALCOHÓLICAS REGULADAS 

EN LA PRESENTE LEY, EL PRECIO DE VENTA SUGERIDO AL PÚBLICO. SANCIÓN: MULTA 
EQUIVALENTE AL CERO PUNTO CINCO POR CIENTO SOBRE EL PATRIMONIO O CAPITAL CONTABLE 

QUE FIGURE EN EL BALANCE GENERAL MENOS EL SUPERÁVIT POR REVALÚO DE ACTIVO NO 

REALIZADO, LA QUE NO PODRÁ SER INFERIOR A CUATRO SALARIOS MÍNIMOS MENSUALES. 
 

EL BALANCE GENERAL DEL QUE SE TOMARÁ EL PATRIMONIO O CAPITAL CONTABLE, A QUE 
ALUDE EL INCISO ANTERIOR, CORRESPONDERÁ AL DEL CIERRE DEL AÑO CALENDARIO INMEDIATO 

ANTERIOR, AL DEL AÑO EN QUE SE CONSTATE EL INCUMPLIMIENTO. 

 
EL PATRIMONIO O CAPITAL CONTABLE, SE TOMARÁ DEL BALANCE GENERAL QUE OBTENGA, 

DISPONGA, ESTABLEZCA O DETERMINE POR CUALQUIER MEDIO LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
IMPUESTOS INTERNOS CON BASE A LAS FACULTADES QUE LE OTORGA EL CÓDIGO TRIBUTARIO. 

CUANDO NO EXISTA BALANCE GENERAL O NO SEA POSIBLE ESTABLECER EL PATRIMONIO O 

CAPITAL CONTABLE, SE APLICARÁ LA SANCIÓN DE NUEVE SALARIOS MÍNIMOS. (7) 
 

  Art. 56. - DEROGADO POR D. L. No. 230/2000. 
 

Art. 57.-  DEROGADO POR D. L. No. 230/2000. 
 

Art. 58.-  DEROGADO POR D. L. No. 230/2000. 

 
 TÍTULO V 
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 CAPÍTULO I 

 DISPOSICIONES GENERALES Y TRANSITORIAS 
 

Art. 59.- El Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social velará porque la población 
consumidora tenga a su disposición productos de calidad y salubridad comprobadas. 

 
Art. 60.- Las importaciones de alcohol etílico, independientemente de la fuente de donde 

procedan, estarán sujetas al pago de los derechos arancelarios correspondientes. 

 
En caso de realizarse importaciones que amenacen causar o causen un daño a la producción 

nacional, debido a que éstas sean objeto de dumping o de subsidios; ó debido a que estas se realicen  
en cantidades o en condiciones tales que amenacen causar o causen daño a la producción nacional; se 

aplicarán las Disposiciones establecidas en los acuerdos respectivos anexos al Acuerdo por el que se 

establece la Organización Mundial del Comercio, así como las contenidas en la Legislación nacional 
aplicable a estos casos. 

 
Art. 61.- LAS INDUSTRIAS QUE ACTUALMENTE OPERAN DENTRO DE LOS RECINTOS 

FISCALES TENDRÁN UN PLAZO DE 12 MESES CONTADOS A PARTIR DE LA VIGENCIA DEL PRESENTE 
DECRETO, PARA QUE SIGAN OPERANDO EN LOS MISMOS. (3) 

 

Art. 62.- Las limitaciones territoriales que para la distribución de aguardiente se establecían en 
las Leyes que se derogan se mantendrán durante 12 meses a partir de la vigencia de esta Ley. 

 
Art. 63.- El Presidente de la República emitirá el Reglamento de esta Ley, en un plazo de 90 

días contados a partir de la vigencia de la presente Ley. 

 
Art. 64.- Los casos sobre infracciones y sanciones pendientes de resolución y cuyo trámite se 

hubiere iniciado antes de la entrada en vigencia de la presente Ley, deberán tramitarse según lo 
dispongan las Leyes anteriores. 

 
Art. 65.- Las ventas de bebidas alcohólicas ya instaladas tendrán un plazo de 90 días para 

cumplir con los requisitos especificados en los Arts. 30 y 31 de la presente Ley. 

 
Art. 66.- Las fábricas ya instaladas deberán obtener el permiso que establece el Art. 8 de esta 

Ley, cumpliendo además con los requisitos ahí señalados, excepto con lo que dispone el ordinal 6o. de 
dicho artículo. 

 

Art. 66-A.- CUANDO SE HAYA REALIZADO ANÁLISIS DE LABORATORIOS A UN MISMO 
PRODUCTO OBJETO DE LA PRESENTE LEY, POR PARTE DEL MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA Y 

ASISTENCIA SOCIAL Y POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE LA RENTA DE ADUANAS, Y EXISTA 
DISCREPANCIA EN LOS RESULTADOS, PREVALECERÁ EL ANÁLISIS REALIZADO POR LOS 

LABORATORIOS DEL MINISTERIO REFERIDO. (6) 

 
Art. 66-B- CUANDO LA PRESENTE LEY, HAGA REFERENCIA A LOS TÉRMINOS: "EL 

IMPUESTO", "EL PAGO DEL IMPUESTO", "IMPUESTO CONTENIDO EN ESTA LEY", "IMPUESTO A QUE 
SE REFIERE ESTA LEY", "IMPUESTO QUE ESTABLECE ESTA LEY", SE ENTENDERÁN COMPRENDIDOS 

EN LOS MISMOS TANTO EL IMPUESTO SOBRE EL CONTENIDO ALCOHÓLICO COMO EL IMPUESTO 
AD-VALOREM, SALVO QUE DE SU REDACCIÓN SE REFIERA EXPRESAMENTE A UNO DE ELLOS. (7) 

 

Art. 66-C.- LO REGULADO EN EL INCISO PRIMERO DEL ARTÍCULO 37, ARTÍCULO 45, 
ARTÍCULO 45-B Y ARTÍCULO 45-F, TODOS DE ESTA LEY, DEBERÁ SER CUMPLIDO POR LOS 

PRODUCTORES E IMPORTADORES DE ALCOHOL ETÍLICO POTABLE. ASIMISMO, LOS REFERIDOS 
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SUJETOS PASIVOS DEBERÁN CONSIGNAR EL IMPUESTO ESPECÍFICO POR LITRO DE ALCOHOL 

ETÍLICO POTABLE EN EL INFORME A QUE HACE REFERENCIA EL INCISO TERCERO DEL ARTÍCULO 45 
DE LA MENCIONADA LEY. IGUALMENTE LOS COMERCIALIZADORES O VENDEDORES DE ALCOHOL 

ETÍLICO POTABLE DEBERÁN PRESENTAR EL INFORME A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 45-F DE LA 
LEY REFERIDA.  

 
LOS COMERCIALIZADORES O VENDEDORES DEL ALCOHOL ETÍLICO POTABLE, DEBERÁN 

CUMPLIR CON LAS OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN EL ARTÍCULO 45-B DE ESTA LEY. EL 

INCUMPLIMIENTO A LAS OBLIGACIONES CONTENIDAS EN DICHO ARTÍCULO 45-B SERÁ 
SANCIONADO CONFORME A LO REGULADO EN EL ARTÍCULO 55-H DE LA MENCIONADA LEY.  

 
LAS DIRECCIONES GENERALES DE ADUANAS Y DE IMPUESTOS INTERNOS TENDRÁN LAS 

MISMAS FACULTADES ESTABLECIDAS EN EL ARTÍCULO 47-A DE ESTA LEY, RESPECTO A LA 

IMPORTACIÓN Y ELABORACIÓN DE ALCOHOL ETÍLICO POTABLE. (8) 
 

 CAPÍTULO II 
 DEROGATORIAS Y VIGENCIA 

 
Art. 67.- Las Disposiciones de esta Ley prevalecerán sobre cualquiera otras que la contradigan. 

 

Art. 68.- A partir de la vigencia de la presente Ley, quedan derogadas las siguientes Leyes: 
 

1. El Titulo IX del Código Fiscal, emitido por Decreto Legislativo de fecha 8 de julio de 
1916, publicado en el Diario Oficial No. 262, Tomo 81, de fecha 15 de noviembre del 

mismo año. 

 
2. El Reglamento de Licores, emitido por Decreto Legislativo de fecha 8 de julio de 1916, 

publicado en el Diario Oficial No. 262, Tomo 81, de fecha 15 de noviembre del mismo 
año. 

 
3. Los Decretos Legislativos de fecha 27 de agosto de 1923, publicado en el Diario Oficial 

No. 195, Tomo 95, de fecha 29 de agosto del mismo año, que respectivamente se 

refieren a las formulas para la desnaturalización del alcohol y a la fabricación del 
alcohol éter. 

 
4. El Decreto Legislativo No. 56, de fecha 28 de octubre de 1932, publicado en el Diario 

Oficial No. 247, Tomo 113 de fecha 29 de octubre de ese mismo año. 

 
5. El Decreto Legislativo No. 51, de fecha 27 de octubre de 1932, publicado en el Diario 

Oficial No. 253, Tomo 113 de fecha 7 de noviembre del mismo año. 
 

6. El Decreto Legislativo No. 189, de fecha 14 de septiembre de 1933, publicado en el 
Diario Oficial N1 207, Tomo 115 de fecha 20 de septiembre del mismo año.  

 
7. La Ley sobre Venta de Aguardiente en Envases Oficiales, contenida en el Decreto 

Legislativo No. 168, de fecha 16 de noviembre de 1946, publicada en el Diario Oficial 
No. 271, Tomo 141 de fecha 7 de diciembre del mismo año y su respectivo 

Reglamento. 

 
8. El Decreto Legislativo No. 66 de fecha 9 de junio de 1948, publicada en el Diario 

Oficial No. 126, tomo 144, de fecha 12 de junio del mismo año. 
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9. El Decreto Legislativo No. 1312, de fecha 16 de diciembre de 1953, publicado en el 

Diario Oficial No. 231, Tomo 161, de fecha 18 de diciembre del mismo año.   
 

10. El Decreto Legislativo No. 2895, de fecha 23 de julio de 1959, publicado en el Diario 
Oficial No. 145, Tomo 184, de fecha 13 agosto del mismo año.  

 
11. La Ley de Impuestos sobre Vinos de Frutas, contenida en el Decreto No. 240, del 

Directorio Cívico Militar de la República de fecha 10 de agosto de 1961, publicado en 

el Diario Oficial No. 146, Tomo 192, de fecha 15 de agosto del mismo año, sus 
reformas y su respectivo Reglamento. 

 
12. El Decreto Legislativo No. 49, de fecha 24 de julio de 1970, que contiene la Ley sobre 

el Consumo de Alcohol Etílico para Usos Industriales, publicada en el Diario Oficial No. 

144, Tomo 228, de fecha 12 de agosto del mismo año. 
 

13. El Decreto No. 513 emitido por la Junta Revolucionaria de Gobierno el 4 de diciembre 
de 1980, publicado en el Diario Oficial No. 229, Tomo 269 de la misma fecha.  

 
14. La Ley de Impuesto sobre Cervezas y Bebidas Gaseosas emitida por medio de Decreto 

Legislativo No. 73, de fecha 7 de noviembre de 1978, publicado en el Diario Oficial No. 

221, Tomo 261, del día 28 de noviembre de 1978. 
 

15. El Decreto Legislativo No. 7, de fecha 23 de diciembre de 1983, publicado en el Diario 
Oficial No. 240, Tomo 281, del 24 de diciembre del mismo año. 

 

16. El Decreto Legislativo No. 346, de fecha 19 de mayo de 1995, publicado en el Diario 
Oficial No. 112, Tomo 327, del 19 de junio de ese mismo año. 

 
Art. 69.- La presente Ley entrará en vigencia ocho días después de su publicación en el Diario 

Oficial. 
 

DADO EN EL SALÓN AZUL DEL PALACIO LEGISLATIVO: San Salvador, a los veintidós días del 

mes de febrero de mil novecientos noventa y seis. 
 

 MERCEDES GLORIA SALGUERO GROSS, 
 PRESIDENTA. 

 

ANA GUADALUPE MARTÍNEZ MENÉNDEZ,                     ALFONSO ARISTÍDES ALVARENGA, 
               VICEPRESIDENTA.                                                         VICEPRESIDENTE. 

 
JOSÉ RAFAEL MACHUCA ZELAYA,                          JULIO ANTONIO GAMERO QUINTANILLA, 

              VICEPRESIDENTE.           VICEPRESIDENTE. 

 
JOSÉ EDUARDO SANCHO CASTAÑEDA,                 GUSTAVO ROGELIO SALINAS OLMEDO, 

                  SECRETARIO.                                                                            SECRETARIO. 
 

CARMEN ELENA CALDERÓN DE ESCALÓN,                      WALTER RENÉ ARAUJO MORALES, 
                SECRETARIA .                               SECRETARIO. 

 

 RENÉ MARIO FIGUEROA FIGUEROA, 
 SECRETARIO. 
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CASA PRESIDENCIAL: San Salvador, a los veintiséis días del mes de febrero de mil novecientos 

noventa y seis. 
 

PUBLÍQUESE, 
 

 Armando Calderón Sol, 
 Presidente de la República. 

 

 Manuel Enrique Hinds Cabrera, 
 Ministro de Hacienda. 

 
Eduardo Rafael Interiano,     

Ministro de Salud Pública y Asistencia Social.  

       
D. O. Nº 47 

Tomo Nº 330 
Fecha: 7 de marzo de 1996 

 
REFORMAS: 

 
(1)  D. L. N1 764, 4 DE JULIO DE 1996; 

 D. O. N1 132, T. 332, 16 DE JULIO DE 1996. 

 
(2)  D. L. N1 1015, 10 DE ABRIL DE 1997; 

 D. O. N1 71, T. 335, 22 DE ABRIL DE 1997. 

 
(3)  D. L. N1 72, 4 DE SEPTIEMBRE DE 1997; 

 D. O. N1 193, T. 337, 17 DE OCTUBRE DE 1997. 

 
(4)  D. L. N1 587, 24 DE OCTUBRE DE 2001; 

D. O. N1 211, T. 353, 8 DE NOVIEMBRE DE 2001. (Hora que regula la venta de bebida) 

 
(5)  D. L. N1 252, 22 DE ENERO DE 2004; 

D. O. N1 32, T. 362, 17 DE FEBRERO DE 2004. 

 
(6)  D. L. N1 543, 16 DE DICIEMBRE DE 2004; 

D. O. N1 239, T. 365, 22 DE DICIEMBRE DE 2004. 

 
(7)  D. L. N1 239, 17 DE DICIEMBRE DE 2009; 

D. O. N1 239, T. 385, 21 DE DICIEMBRE DE 2009. 

 

(8) D. L. No. 462, 9 DE SEPTIEMBRE DE 2010; 
D. O. No.177, T. 388, 23 DE SEPTIEMBRE DE 2010. 

 
(9) D. L. No. 257, 28 DE FEBRERO DE 2019; 

D. O. No. 50, T. 422, 13 DE MARZO DE 2019. 

 
INCONSTITUCIONALIDAD:  
 
*LA SALA DE LO CONSTITUCIONAL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, POR MEDIO DE SENTENCIA No. 110-
2017, PUBLICADA EN EL D. O. No. 199, T. 433, DEL 19 DE OCTUBRE DE 2021, DECLARA INCONSTITUCIONALES, 
DE UN MODO GENERAL Y OBLIGATORIO, LOS ARTÍCULOS 31 INCISO 1°, 32 INCISO 3° Y 33 INCISOS 1° Y 2° DE 
LA LEY REGULADORA DE LA PRODUCCIÓN Y COMERCIALIZACIÓN DEL ALCOHOL Y DE LAS BEBIDAS 
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ALCOHÓLICAS, POR INFRINGIR LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 262 DE LA CONSTITUCIÓN. LA RAZÓN ES QUE 
LA ASAMBLEA LEGISLATIVA CARECE DE COMPETENCIA PARA ESTABLECER TASAS Y CONTRIBUCIONES 
ESPECIALES CON BASE EN EL PRINCIPIO DE SUBSIDIARIDAD, ESTO ES, QUE LA SOLA INEXISTENCIA DE UNA 
TASA O CONTRIBUCIÓN MUNICIPAL NO HABILITA A LA ASAMBLEA LEGISLATIVA PARA EMITIR POR SÍ MISMA. 
ADEMÁS, TAMPOCO PUEDE ESTABLECER TASAS O CONTRIBUCIONES ESPECIALES QUE EN PRINCIPIO TENGAN 
ALCANCE NACIONAL, PERO QUE EN REALIDAD SE REFIERAN A ASUNTOS QUE SEAN ESTRICTAMENTE 
MUNICIPALES Y GRAVABLES POR EL CONCEJO MUNICIPAL RESPECTIVO. (SP/27/10/2021) 
 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA: 
 

 D. L. No. 592, 12 DE MARZO DE 2020; 

D. O. No. 53, T. 426, 15 DE MARZO DE 2020. (INTERCÁLESE TRANSITORIAMENTE UN INCISO ENTRE EL PRIMERO Y 

SEGUNDO DEL ARTÍCULO 45-B) 

 

DISPOSICIÓN RELACIONADA: 

 
LEY ESPECIAL PARA LA REESTRUCTURACIÓN MUNICIPAL. 

D. L. N° 762, 13 DE JUNIO DE 2023; 
D. O. N° 110, T. 439, 14 DE JUNIO DE 2023. 

 

DEROGATORIA PARCIAL: 
 

D. L. N1 230, 14 DE DICIEMBRE DE 2000;  

D. O. N1 241, T. 349, 22 DE DICIEMBRE DE 2000. 

 
ROM 

08/10/10 
 
SQ 

20/05/19 
 
GM 

19/03/20 
 

NGC 

30/08/23 
 

 


